
1 
 

  

Maestros que Transforman:  

Cualificación en prácticas pedagógicas inclusivas a docentes en formación de la UPN 

 

 

 

 

 

Paula Andrea Granado Ortega, Paula Michel Ruiz Sanabria, Paula Verónica Gómez Riaño 

Facultad de Educación, Departamento de Pedagogías de las Diferencias y Educación en los 

Territorios. Licenciatura en Educación Especial, Universidad Pedagógica Nacional 

 

 

 

 

Grupo de investigación Diversidades, Formación y Educación 

Línea de Investigación Formación de Docentes 

 

 

 

 

 

Mg. Andrea Rodríguez Vega 

Dra. Mary Luz Parra Gómez 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, Colombia 

noviembre de 2025 



2 
 

  

Dedicatoria 

Este trabajo de grado va dedicado a todos aquellos maestros que con empeño han 

luchado por lograr una educación inclusiva, llena de oportunidades para todas y todos los 

niños, jóvenes y adultos de este país, pues con sus aportes apoyaron la construcción de esta 

propuesta pedagógica Maestros que Transforman. 

Va dedicado a la profesora Andrea Rodríguez, a la profesora Mary Luz Parra y a la 

profesora Libia Vélez, sin su asesoría, apoyo y fe en nosotras, este proyecto no hubiese 

surgido de la forma en la que lo hizo, ya que gracias a sus conocimientos y saberes nos 

permitieron transformarnos y querer transformar la realidad; asimismo, lo dedicamos a PRADIF 

y a su novena generación porque fue este equipo el que nos acogió, acompañó y abrazó a lo 

largo de este proceso. 

Finalmente, porque el último siempre será el primero, se lo dedicamos a aquel ser que 

nos levantó, tomándonos de la mano y no dejándonos desfallecer nunca a pesar de las 

adversidades, es nuestro Dios quien nos puso en este camino y será el principal guía de 

nuestros procesos. 

Paula Andrea Granados Ortega, Paula Michel Ruiz Sanabria y Paula Verónica Gómez Riaño. 

 

 



3 
 

  

Agradecimientos 

 

En primer lugar, me agradezco a mí misma por no dejar de creer a pesar de las 

circunstancias, por mantenerme firme y querer mejorar cada día. Este logro es el resultado de 

mi esfuerzo, mi constancia y mi fe. 

Doy infinitas gracias, principalmente a Dios, por abrirme las puertas de la Universidad 

Pedagógica Nacional y permitirme estar aquí en cuerpo y alma.  

Agradezco profundamente a mi familia, William y Zoe, por ser mi mayor motivación para 

ser mejor cada día; esto es por y para ustedes. A mis padres, Pilar y Nelson, gracias por su 

apoyo incondicional y por acompañarme con amor y motivación a lo largo de mi proceso 

universitario.  

Infinitas gracias también a mis hermanos Yeison y Johan, y a mis sobrinos Simón, 

Thomas, Sofía y Andy, por ser parte esencial de mi vida y estar presentes tanto en los días 

buenos como en los difíciles. 

Agradezco sinceramente a las docentes que han guiado este proceso y a PRADIF, por 

brindarme nuevos conocimientos y experiencias significativas que enriquecieron mi formación.  

Gracias a mis compañeras Paula y Verónica por no rendirse y por compartir conmigo 

este proyecto lleno de aprendizajes y retos. 

Finalmente, gracias a todas las personas que hicieron parte de este camino y me 

escucharon cuando sentía que quería desistir, Infinitas y mil gracias a todos. 

Paula Andrea Granados Ortega 

 

  



4 
 

  

 

Hoy día, me devuelvo hacia aquellos recuerdos y experiencias por las que he caminado 

durante este paso por la Universidad Pedagógica Nacional y es aquí donde quiero agradecer a 

Dios por ponerme en este lugar que me permitió crecer como ser humano y conocer personas 

que marcaron significativamente este camino. 

Es por eso, que primero doy gracias a mi familia, en especial a mi madre Daira, a mi 

padre Yeison, por su amor, apoyo incondicional y motivación día a día, a mi hermano Cristofer 

por ser mi fiel compañero en mis derrotas y mi mayor fan en mis victorias, este logro es por 

ustedes tres. 

Gracias a Alexandra por su apoyo y cariño, por traer una nueva motivación a mi vida, la 

bella Eimmy. 

También agradezco a mis mascotas Sheily, Brisa y Ares por acompañarme en aquellas 

noches largas de trabajo y por traerme paz cuando más lo necesite.  

Quiero agradecer a PRADIF por abrirme las puertas y adentrarme en el valor que tiene 

el ser profesora. Infinitas gracias a aquellas personas que me acompañaron en este paso por el 

pregrado, principalmente a la profesora Andrea Rodríguez, porque su compañía y aprecio se 

sintieron como un gran abrazo familiar e hicieron de este camino un camino de pasión y amor.  

Gracias a Daniel por caminar junto a mí, amándome, apoyándome y motivándome para 

no desfallecer.  

Finalmente, agradezco a mis compañeras Paula y Verónica por los nuevos aprendizajes 

y por su persistencia en la construcción de "Maestros que Transforman", un proyecto que sin 

duda alguna nos transformó a nosotras.  

Mil gracias a todos y a todas porque sin ustedes este camino no hubiese sido igual; los 

llevaré siempre en el corazón. 

Paula Michel Ruiz Sanabria 

  



5 
 

  

 

En primer lugar, agradezco profundamente a Dios por haberme puesto y acompañarme a lo 

largo de este camino, por darme la fortaleza, la paciencia, la inteligencia y la sabiduría para 

llegar a culminar este proceso de formación profesional.  

A mi familia, mi mayor apoyo y motivación, mi fuente de inspiración y refugio durante este 

proceso; gracias infinitas a mi mamá María Estrella Riaño por su ejemplo de lucha, entrega y 

amor incondicional; a mi hermana, Gina Marcela Rojas Riaño, por su compañía, su 

comprensión, su escucha y buenos consejos. Y a mi hogar, quienes se sumaron en el camino, 

mi pareja Fabian Guillermo Rincón Mina y a mi bebé Christopher Rincón Riaño, mi angelito en 

el cielo, la estrella que más alumbra mis noches; gracias por su existencia y su presencia, por 

su cariño, su apoyo constante, por alegrar mis días incluso en los momentos más difíciles, 

infinitas gracias por ser parte importante de esta etapa de mi vida. 

 

En segundo lugar, a mis amigas María Camila Castellanos, Laura Lizeth Caicedo y Claudia 

Marcela Vidal, gracias por su compañía, por las palabras de aliento y por los momentos 

compartidos que hicieron más ligero este proceso; su amistad ha sido un abrigo, un refugio y 

una fuente constante de alegría. 

A mi comunidad, la segunda comunidad de San Vicente Ferrer, por su apoyo, su escucha, su 

confianza y por ser las personas que desde el amor corrigen mis acciones en favor de mi 

crecimiento personal y laboral.  

Por último, a mi equipo de práctica PRADIF, gracias por la colaboración, el compromiso y el 

aprendizaje compartido; por cada experiencia vivida junto a ustedes, que fortaleció mi vocación 

y reafirmó el sentido de trabajo por y para los demás. 

 

 Paula Verónica Gómez Riaño.



6 
 

  

Tabla de Contenido 

 

Resumen ........................................................................................................................ 11 

Abstrac ........................................................................................................................... 13 

Introducción ................................................................................................................... 15 

Capítulo 1. Los Senderos de Maestros que Transforman........................................... 17 

Contextualización .......................................................................................................................... 17 

Descripción del problema  ............................................................................................................ 27 

Justificación  .................................................................................................................................. 29 

Objetivos ....................................................................................................................................... 32 

General ...................................................................................................................................... 33 

Específicos ................................................................................................................................. 33 

Capítulo 2. Huellas que Marcaron el Camino ............................................................... 34 

Antecedentes ................................................................................................................................ 34 

Antecedente Internacional........................................................................................................ 34 

Antecedentes Nacionales .......................................................................................................... 37 

Antecedentes locales ................................................................................................................ 38 

Capítulo 3. Caminando por los Cimientos de la Educación Inclusiva  Marco Teórico

 ........................................................................................................................................ 41 

Referentes Teóricos ...................................................................................................................... 41 

La Educación Inclusiva para la Formación Docente. ................................................................. 41 

La inclusión para una educación inclusiva ................................................................................ 45 

Practica pedagógica reflexiva .................................................................................................... 46 

Formación y cualificación de futuros docentes ........................................................................ 48 

Diseño Universal para el Aprendizaje ....................................................................................... 49 

Plan Individual de Ajustes Razonables ...................................................................................... 51 

Lectura fácil ............................................................................................................................... 52 

Referentes Normativos ................................................................................................................. 54 

Capítulo 4. Trazando la Ruta a Maestros que Transforman  Marco Metodológico ... 57 

Grupo y Línea de Investigación ..................................................................................................... 57 

Paradigma de Investigación .......................................................................................................... 58 

Enfoque Investigativo .................................................................................................................... 59 

Fases de investigación ................................................................................................................... 60 

Fase 1: Observación y Problematización ................................................................................... 60 



7 
 

  

Fase 2: Diseño de la Propuesta ................................................................................................. 60 

Fase 3: Implementación ............................................................................................................ 60 

Fase 4: Evaluación y Reflexión .................................................................................................. 60 

Instrumentos de Recolección de Información. ............................................................................. 61 

Población Participante .................................................................................................................. 67 

Análisis de Resultados ................................................................................................................... 68 

Consideraciones Éticas .................................................................................................................. 68 

Capítulo 5. Caminando por “Maestros que Transforman”  Propuesta de Pedagógica

 ........................................................................................................................................ 70 

Modelo Pedagógico ....................................................................................................................... 70 

Capítulo 6. Encuentros del Camino de Transformación  Resultados ...................... 124 

Identificación de Conocimientos Previos. ................................................................................... 124 

Implementación de la propuesta de cualificación Maestros que Transforman. .................... 127 

Evaluación conocimientos adquiridos ..................................................................................... 146 

Capítulo 7: Travesía que Deja Huella ......................................................................... 154 

Aportes al Grupo y Línea de Investigación. ................................................................................. 156 

Aportes a PRADIF ........................................................................................................................ 157 

Proyecciones ............................................................................................................................... 158 

Referencias Bibliográficas .......................................................................................... 159 

Apéndices ........................................................................................................................ 1 

Apéndice 1:  Formato Diario de Campo .......................................................................................... 1 

Apéndice 2: Formato FOR009GSI .................................................................................................... 2 



8 
 

  

Tabla de Siglas 

DUA Diseño Universal Para el Aprendizaje 

LCNA Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

LEBP Licenciatura en Educación Básica Primaria 

LEE Licenciatura en Educación Especial 

LQU Licenciatura en Química  

LRE Licenciatura en Recreación 

PIAR Plan Individual de Ajustes Razonables 

PRADIF Programa de Apoyos para las Personas con Discapacidad y/o 

talentos o capacidades excepcionales y sus Familias. 

UPN Universidad Pedagógica Nacional 

 



9 
 

  

Tabla de Figuras 

Figura 1. Licenciatura y semestre ................................................................................... 21 

Figura 2. Localidad ......................................................................................................... 22 

Figura 3 Localidad .......................................................................................................... 22 

Figura 4. Estrato Socio - Económico ............................................................................... 23 

Figura 5 Enfoque diferencial ........................................................................................... 23 

Figura 6. Orientación sexual ........................................................................................... 24 

Figura 7. Identidad de género ......................................................................................... 25 

Figura 8. Discapacidad ................................................................................................... 25 

Figura 9. Fases de investigación ..................................................................................... 61 

Figura 10. Conoce estrategias pedagógicas para fomentar la Educación Inclusiva ...... 124 

Figura 11. ¿Qué políticas conoce que garantizan la Educación Inclusiva? ................... 125 

Figura 12. ¿Qué conoce del Decreto 1421 de 2017? .................................................... 126 

Figura 13. ¿Qué entienden por PIAR y cuál es su importancia dentro de la Educación 

Inclusiva? ....................................................................................................................... 127 

Figura 14. Actividad el árbol de la inclusión .................................................................. 132 

Figura 15. Actividad Lectura Fácil ................................................................................. 133 

Figura 16. Fotografías módulo 1 ................................................................................... 136 

Figura 17 Activa la papa inclusiva ................................................................................. 140 

Figura 18. Factores que conllevan a una Educación Inclusiva. ..................................... 147 

Figura 19. ¿Qué aprendizajes obtuvo frente a la política pública de Educación Inclusiva?

 ...................................................................................................................................... 148 

Figura 20. ¿Qué es PIAR y cuál es su importancia dentro de la Educación Inclusiva? . 149 

 

  



10 
 

  

Tabla de Tablas 

Tabla 1. Principios del DUA ............................................................................................. 50 

Tabla 2. Normativa .......................................................................................................... 54 

 



11 
 

  

Resumen 

El presente trabajo de grado, titulado Maestros que Transforman, tuvo como 

objetivo desarrollar una propuesta pedagógica en el marco del apoyo formativo del 

Programa de Apoyos para Personas con Discapacidad, Capacidades y/o Talentos 

Excepcionales y sus Familias (PRADIF) que contribuyera al fortalecimiento de las 

prácticas pedagógicas inclusivas en los docentes en formación de las Licenciaturas en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Química, Recreación y Educación Básica 

Primaria de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 

Esta investigación se sustentó en la necesidad de promover procesos formativos 

para el reconocimiento de la diversidad y la implementación de prácticas pedagógicas 

inclusivas, es por lo que la pregunta problema sobre la cual se desarrolló la investigación 

es ¿De qué manera una propuesta pedagógica en el marco del apoyo formativo de 

PRADIF puede fortalecer las prácticas pedagógicas inclusivas de los docentes en 

formación de las licenciaturas en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Química, 

Recreación y Educación Básica Primaria de la Universidad Pedagógica Nacional?  

La investigación se aborde desde un enfoque mixto y se estructura en siete 

capítulos que abordan contextualización, antecedentes, marco teórico, diseño 

metodológico, la presentación de la propuesta pedagógica que se compone por tres 

módulos formativos, integrando fundamentos teóricos y prácticos sobre la Educación 

Inclusiva, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) y el Plan Individual de Ajustes 

razonables (PIAR) 

La investigación da cuenta de la reflexión pedagógica que el proceso de 

cualificación promovió en las y los docentes en formación ratificando su compromiso con 

la educación inclusiva, de modo que la formación se constituye como una posibilidad para 

contribuir a la educación inclusiva, transformadora y respetuosa con la diversidad. 
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Palabras Clave: Educación inclusiva, formación de docentes, cualificación, prácticas 

pedagógicas, políticas inclusivas y estrategias para la práctica inclusiva.  
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Abstract 

This thesis, entitled Teachers Who Transform, aimed to develop a pedagogical 

proposal within the framework of the training support of the Program of Support for People 

with Disabilities, Exceptional Abilities and/or Talents and their Families (PRADIF) that 

would contribute to strengthening inclusive pedagogical practices in teachers in training in 

the Bachelor's Degrees in Natural Sciences and Environmental Education, Chemistry, 

Recreation and Primary Basic Education of the National Pedagogical University (UPN).  

This research was based on the need to promote training processes for the 

recognition of diversity and the implementation of inclusive pedagogical practices. 

Therefore, the research question on which the investigation was developed is: How can a 

pedagogical proposal within the framework of PRADIF's training support strengthen the 

inclusive pedagogical practices of teachers in training in the Bachelor's degrees in Natural 

Sciences and Environmental Education, Chemistry, Recreation and Primary Basic 

Education at the National Pedagogical University? 

The research is approached from a mixed approach and is structured in seven 

chapters that address contextualization, background, theoretical framework, 

methodological design, the presentation of the pedagogical proposal that consists of three 

training modules, integrating theoretical and practical foundations on Inclusive Education, 

Universal Design for Learning (UDL) and the Individual Plan of Reasonable Adjustments 

(IPAR) 

This research highlights the pedagogical reflection fostered by the professional 

development process among pre-service teachers, reinforcing their commitment to 

inclusive education. Thus, the training becomes a means to contribute to inclusive, 

transformative education that respects diversity. 
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Introducción 

La educación inclusiva se ha venido convirtiendo en un pilar fundamental para las 

políticas y prácticas pedagógicas, ya que reconoce la diversidad como característica inherente 

de la sociedad, teniendo en cuenta esto la formación docente adquiere un papel 

preponderante, debido a que son los docentes quienes desde su práctica pedagógica hacen 

posible la consolidación y construcción de ambientes equitativos, participativos y accesibles.  

De este modo la presente investigación busco crear e implementar una propuesta 

pedagógica en el marco del apoyo formativo del Programa de Apoyos para las Personas con 

Discapacidad y/o Talentos o Capacidades Excepcionales y sus Familias (PRADIF) que 

contribuyera al fortalecimiento de las prácticas pedagógicas inclusivas de los docentes en 

formación de las Licenciaturas en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, química, 

educación física y básica primaria de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 

De modo que la investigación se desarrolló desde una perspectiva cualitativa y reflexiva 

permitiendo la identificación de las necesidades, el diseño de la propuesta pedagógica, la 

implementación y la evaluación de la misma. Este proceso se presenta a lo largo del presente 

documento como se enuncia a continuación: 

El Capítulo 1, denominado los senderos de maestros que transforman, en el cual se 

presenta la contextualización, la descripción del problema, la justificación y los objetivos, en el 

que se establecieron las bases conceptuales y las prácticas investigativas.  

En el Capítulo 2, huellas que marcaron el camino, se presentan los antecedentes que 

sustentaron teóricamente la investigación, identificando experiencias previas y aportes 

relevantes sobre la formación docente y la educación inclusiva.  

El Capítulo 3, caminando por los cimientos de la educación inclusiva, profundiza en los 

referentes teóricos que orientaron el proceso investigativo, por lo tanto se dan a conocer las 

concepciones asociadas a la inclusión, la equidad y la diversidad, al igual que la práctica 
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pedagógica como eje principal al hacer referencia a  la educación inclusiva, finalmente se 

abordaron estrategias pedagógicas que favorecen las practicas inclusivas.  

En el Capítulo 4, trazando la ruta a maestros que transforman, se presenta el marco 

metodológico, en el que se describe la línea y grupo de investigación, el paradigma, el enfoque 

investigativo y las fases que orientaron la implementación de la propuesta pedagógica, junto 

con los instrumentos utilizados para la recolección y análisis de la información.  

Por su parte el Capítulo 5, caminando con Maestros que Transforman, expuso la 

propuesta pedagógica diseñada, basada en un modelo formativo que promovió la reflexión y la 

construcción colectiva de saberes en torno a la educación inclusiva. 

Los resultados de la implementación de la propuesta pedagógico se presentan en el 

Capítulo 6, encuentros del camino de transformación dando a conocer los hallazgos derivados 

del proceso, el análisis de los resultados obtenidos y la triangulación de la información 

cuantitativa y cualitativa.  

Finalmente, el Capítulo 7, travesía que deja huella, recogió las conclusiones a las que 

permitió llegar la construcción e implementación de este trabajo de grado, además de los 

aportes tanto para el grupo y la línea de investigación como para el programa PRADIF, 

resaltando el rol del educador especial dentro de la cualificación docente y en la consolidación 

de la educación inclusiva de calidad.  

En síntesis, este trabajo de grado aporto al campo de la Educación Especial y a la 

formación docente desde una mirada crítica, reconociendo que las prácticas inclusivas se 

construyen a partir de procesos reflexivos y colaborativos que promueven una transformación 

real en las escuelas y las sociedades. 
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Capítulo 1. Los Senderos de Maestros que Transforman 

Contextualización  

Para el desarrollo de este primer capítulo, se tiene en cuenta un aspecto 

importante frente al desarrollo del contexto en el que se encuentran la Universidad 

Pedagógica Nacional (UPN), la descripción de la población, posteriormente la Licenciatura 

en Educación Especial, y, por último, el Programa de Apoyos para Personas con 

Discapacidad y/o Talentos o Capacidades Excepcionales y sus Familias; por otro lado, se 

desarrolla en detalle el problema, la justificación, la pregunta problema que orienta la 

investigación, los objetivos general y específicos.  

Este trabajo de grado se desarrolló en la UPN la cual se ha constituido como una 

institución dedicada a la formación de profesionales en el campo de la educación; es 

importante resaltar que esta institución cuenta con seis sedes en la ciudad de Bogotá, su 

sede principal se encuentra situada en la dirección calle 72 n.º 11-86, barrio Porciúncula, y 

sus otras sedes se denominan así: El Nogal, Valmaría, Parque Nacional, Universidad 

Pública de Kennedy y la sede de posgrados. La Universidad Pedagógica Nacional, en su 

página web UPN Educadora de Educadores, refiere que cuenta con veintitrés pregrados, 

tres especializaciones, once maestrías y un doctorado interinstitucional en educación, 

además del centro de lenguas, espacio que contribuye a la formación en lenguas 

extranjeras de la comunidad educativa y de la ciudadanía en general.  

Es de resaltar que la UPN es la institución de educación superior pionera en el 

país en liderar procesos de educación inclusiva para personas con discapacidad (PcD), 

debido a que en las últimas décadas ha tenido el compromiso de garantizar el acceso 

equitativo y la participación de todas las personas, sin importar su origen étnico, género, 

orientación sexual, situación socioeconómica, discapacidad o cualquier otra característica 

del ser humano, a los espacios académicos, físicos, sociales, entre otros, esto le ha 

permitido a las y los docentes en formación de las diferentes facultades tener un 
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acercamiento a poblaciones diversas y plantearse preguntas frente a su qué-hacer 

profesional. 

Los aportes que ha tenido la UPN, como pionera en educación inclusiva se articula 

con la trayectoria de la licenciatura en Educación Especial, no solo en relación con la 

atención a la población con discapacidad sino también con su participación en proyectos 

de investigación y proyección social que contribuyen a la educación inclusiva, esto debido 

a que: 

Ha desarrollado propuestas pedagógico-didácticas y de mediación en escenarios 

de participación que responden a los requerimientos sociales de personas con 

discapacidad y sus familias, apuestas en las que se conciben las distintas formas 

de ser y estar en el mundo. Estas apuestas son orientadas y lideradas por 

docentes de la Licenciatura y en ellas participan estudiantes de esta y la 

comunidad en general. (página web UPN educadora de educadores, Facultad de 

Educación - Proyección Social LEE , 2025)  

La LEE como programa de formación fue aprobado en el año 1968, actualmente 

cuenta con una acreditación de alta calidad y con un registro calificado por 8 años que se 

otorgó en el año 2024. A lo largo de esta trayectoria, la licenciatura se ha reconocido por 

la importancia y el liderazgo que ha tenido en los procesos educativos para la población 

con discapacidad, esto se evidencia en el perfil del profesional, la calidad educativa y el 

desempeño de las y los egresados del programa. 

Es de anotar que la Licenciatura en Educación Especial tiene como rasgo distintivo 

el pensamiento crítico, esto para la formación de docentes y la atención a las Personas 

con Discapacidad y/o Talentos Excepcionales, esta perspectiva es vista en las distintas 

asignaturas, prácticas y proyectos de investigación. Además, la Licenciatura realiza 

sensibilización, cualificación y formación en temas de inclusión y diversidad para la 

comunidad académica de la universidad, con el fin de promover el respeto, la tolerancia y 
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la comprensión mutua; incluso, presta servicios a través de programas y proyectos como 

Manos y pensamiento, la Sala de Comunicación Aumentativa y Alternativa (SCAA), Aula 

Húmeda (AH) y el Programa de Apoyos para Personas con Discapacidad, Talentos y/o 

Capacidades Excepcionales y sus familias (PRADIF) que dan cuenta del cumplimiento de 

sus propósitos misionales y de la institución educativa con la sociedad y el país. 

La presente investigación se desarrolla en el marco de los apoyos ofrecidos por el 

programa de extensión de la LEE PRADIF, el cual fue creado en el año 2015, gracias a un 

proyecto investigativo realizado por un grupo de docentes en formación de la LEE, 

asesorados por la docente Libia Vélez, en el cual se definió como propósito contribuir a 

los procesos de inclusión y participación de las Personas con Discapacidad y/o talentos o 

capacidades excepcionales y sus familias, por medio de tres apoyos: Apoyo Orientación 

Informativa, Apoyo Valoración Pedagógica y Apoyo Formativo, como lo mencionan 

Acosta. L, Orjuela. A, y Suárez. Y, (2023). 

El apoyo formativo, al cual se inscribe la investigación, tiene por objetivo el 

desarrollo de actividades de formación y cualificación que contribuyan a la educación 

inclusiva, la participación y autonomía de las personas con discapacidad.  

En la experiencia de la práctica educativa en el contexto de PRADIF y la 

necesidad de contribuir a que en las instituciones educativas los licenciados de diferentes 

áreas del saber cuenten con las herramientas para atender a la población diversa en el 

aula emerge la necesidad de pensar en estrategias de cualificación para los futuros 

docentes, es así que debido a la diversidad de áreas de conocimiento que hacen parte de 

la escuela, para la investigación se hizo la selección de cuatro (04) programas 

académicos, dentro de los cuales se encuentran la licenciatura en ciencias naturales y 

educación ambiental, licenciatura en Química, licenciatura en Recreación y licenciatura en 

básica primaria, que han demostrado su interés en la atención educativa a la diversidad, 



20 
 

  

así como a la importancia de ofrecer herramientas a sus estudiantes para la atención a las 

diferencias posterior al egreso, lo que permite generar procesos de concientización frente 

a la necesidad de responder en el aula a los desafíos asociados a prácticas educativas 

que contribuyan a la educación para todos y que incluya a las personas con discapacidad. 

Es por esta razón que a continuación se realiza la siguiente contextualización 

sociodemográfica de las cinco licenciaturas en las cuales se implementó la propuesta 

pedagógica  

En  la figura 1 se presenta la cantidad de docentes en formación participantes en 

el proceso de investigación, en lo concerniente a la Licenciatura en Educación Básica 

Primaria (LEBP)  se contó con la participación de 49 estudiantes, es decir el 69% de los 

cuales 29 se encuentran en segundo semestre, sin embargo es de anotar que 1 persona 

de este mismo semestre hace parte del Programa en Pedagogía (PRP), adicional a ello 

11 docentes en formación de la misma licenciatura están en séptimo semestre y 

finalmente en esta 10 docentes en formación se encuentran matriculados en sexto 

semestre. Por otro lado, en la Licenciatura en Química (LQU) el 10% del total de los 

participantes hacen parte de esta licenciatura y se evidencia que los 7 docentes en 

formación oscilan entre sexto y décimo semestre; Ahora bien, en la Licenciatura en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental (LCNEA) se contó con la participación de 7 

estudiantes, lo cual equivale al 10% del total de la población, quienes son pertenecientes 

a quinto semestre. De la Licenciatura en Recreación (LRE) 8 docentes en formación, lo 

que corresponde al 11% de los participantes de la investigación, dichos estudiantes se 

encuentran matriculados entre el sexto y séptimo semestre, no obstante, uno de ellos se 

encuentra realizando la doble titulación en la Licenciatura en Deportes (LDE).  



21 
 

  

Figura 1. Licenciatura y semestre 

 

Nota. Esta figura muestra la cantidad de participantes por licenciatura y el semestre al que 

pertenecen.  

Adicional a ello, es importante conocer la caracterización sociodemográfica del 

grupo de estudiantes que participaron en la investigación, ya que esto permite 

comprender, con mayor precisión, las condiciones de diversidad que configuran las 

trayectorias educativas y sociales de los docentes en formación. Este proceso permite 

identificar variables como la pertenencia social, edad, género, contexto familiar, nivel 

socioeconómico, pertenencia étnica, condiciones de discapacidad y dinámicas 

comunitarias, las cuales influyen directamente en la configuración de la identidad de los 

futuros maestros. Contar con esta información no solo posibilita interpretar de manera 

situada los hallazgos de la investigación, sino que también orienta el diseño de estrategias 

pedagógicas que respondan a las necesidades reales de los estudiantes, favoreciendo 

procesos inclusivos más pertinentes, equitativos y transformadores. 

De este modo en las figuras 2 y 3 se señala que la localidad mayormente habitada 

por los docentes en formación es Kennedy (8), con un total de 11 de los participantes, lo 

que corresponde al 15%. Por otro lado, en Suba (11) se encuentran 10 docentes en 

formación; esto es el 13% del total de los participantes. En esta también se evidencian 
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docentes en formación que habitan en municipios a las afueras de Bogotá; algunos de 

ellos son Tocancipá, Soacha, Zipaquirá, el Rosal y Funza. 

Figura 2. Localidad 

 

Figura 3 Localidad 

Nota. Estas figuras muestran las localidades en las que habitan los docentes en 

formación. 

En la figura 4 se observa que el 61%, es decir, 44 de los docentes en formación, 

se encuentran ubicados en el estrato 2, por otro lado, en el estrato 3, 17 docentes en 
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formación, o sea, el 23%, se encuentran allí y finalmente, el 15% de los participantes se 

ubican dentro del estrato 1. 

Figura 4. Estrato Socio - Económico 

 

Nota. Esta figura muestra los estratos socioeconómicos a los que pertenecen los 

docentes en formación. 

Desde la figura de barras N° 5 se observa que el 90% de los docentes en formación, lo 

que corresponde a 65, no hacen parte de ningún enfoque diferencial, no obstante, se 

evidencian 5, siendo el 7% de los docentes en formación quienes se encuentran dentro 

del grupo víctimas del conflicto armado; además, 2 de los participantes, o sea, el 3%, 

pertenecen al grupo de campesinos.  

Figura 5 Enfoque diferencial 
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Nota. Esta figura muestra desde el enfoque diferencial el grupo del que hacen parte los 

docentes en formación. 

En la figura 6 se observa que prima la orientación sexual denominada 

heterosexual, con la respuesta de 64 docentes en formación, es decir, el 86% de los 

participantes, por otro lado, dos docentes en formación, o sea, el 3%, se reconocen como 

homosexuales (gay y lesbiana) y 6% como bisexuales, que serían 4 participantes; 

finalmente, se encuentran 3 docentes en formación, que equivale al 4% del total, que se 

orientan por la pansexualidad.  

Figura 6. Orientación sexual 

 

Nota. Esta figura muestra la orientación sexual de los docentes en formación. 

En la figura 7 se evidencia que prima la identidad de género femenino con la 

respuesta de 53 docentes en formación que equivale al 74%, además de 17 docentes en 

formación que se identifican con el género masculino o sea el 24%; por otro lado, 2 

docentes en formación se identifican 1 desde transgénero y 1 sin ninguna identidad 

siendo cada uno el 1%. 
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Figura 7. Identidad de género 

 

Nota. Esta figura muestra la identidad de género de los docentes en formación. 

La figura 8 titulada Discapacidad, donde se observa que la mayoría es decir el 

98% de los docentes en formación de las licenciaturas no se reconocen como persona 

con discapacidad, sin embargo, se cuenta con una docente en formación de la 

Licenciatura en Básica primaria que equivale 1% de los asistentes se reconoce como 

persona con Discapacidad Múltiple y el 1% de la Licenciatura en Recreación con 

Discapacidad Visual. 

Figura 8. Discapacidad 

 

Nota. Esta figura muestra si los docentes en formación tienen o no discapacidad y qué 

discapacidad. 
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Teniendo en cuenta las anteriores figuras y su análisis, es posible afirmar que la 

caracterización sociodemográfica del grupo de docentes en formación que participaron en 

la investigación constituye un insumo esencial para comprender la pluralidad de 

experiencias, trayectorias y condiciones sociales que configuran sus procesos formativos. 

Este tipo de análisis permite situar la investigación en un marco contextualizado, en el que 

la diversidad no se aborda como un elemento accesorio, sino como una dimensión 

estructurante de la identidad profesional docente y de las prácticas educativas que se 

pretenden cualificar.  

Como señalan diversos enfoques socioeducativos, las variables asociadas a la 

pertenencia social, el territorio, el nivel socioeconómico, la identidad de género, la 

orientación sexual, la pertenencia a grupos sociales diferenciales y las condiciones de 

discapacidad constituyen factores que inciden directamente tanto en las oportunidades de 

acceso y permanencia en los procesos de formación inicial docente como en la 

construcción de perspectivas pedagógicas con enfoque inclusivo.  

En este sentido, la caracterización sociodemográfica permite interpretar los 

hallazgos de la investigación desde una mirada situada y relacional, reconociendo cómo 

los contextos moldean las percepciones, las expectativas y las prácticas de los futuros 

maestros. 

En conjunto, esta caracterización sociodemográfica de la población, permite 

comprender que el grupo de docentes en formación se constituye como un colectivo 

diverso en términos territoriales, socioeconómicos, identitarios y experienciales. Esta 

diversidad no solo enmarca la investigación, sino que aporta elementos fundamentales 

para interpretar los procesos de cualificación de prácticas inclusivas, ya que las 

experiencias de vida, los contextos de origen y las identidades sociales de los futuros 

docentes influyen directamente en sus concepciones pedagógicas, sus sensibilidades 

frente a la diferencia y su capacidad para promover ambientes educativos equitativos.  
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Descripción del problema  

Al reconocer la importancia del abordaje de las prácticas docentes para contribuir 

a la garantía de una educación inclusiva, se reconoce la importancia de analizar tres 

factores, como lo son las políticas, las culturas y las practicas, ya que se evidencia que la 

inclusión en la educación no se limita a la normativa de admisión, sino que requiere de 

prácticas pedagógicas inclusivas efectivas en el aula desde el quehacer docente; de aquí 

que Manjarres (2023) plantea “las prácticas inclusivas deben traducir los principios de 

igualdad y respeto por la diversidad en acciones concretas dentro del aula, promoviendo 

un ambiente de reconocimiento y adaptación a las diferentes necesidades de los 

estudiantes”. (2023, [Sesión de conferencia]) 

Por lo anterior, es importante que los docentes en formación se preparen frente a 

la educación inclusiva y lo que esto conlleva permitiéndoles tener bases conceptuales y 

teóricas para sus prácticas pedagógicas; al observar los planes de estudio se perciben 

que en algunos de ellos se encuentran asignaturas relacionadas a este tema, en la 

Licenciatura en Recreación en octavo semestre se encuentra la asignatura denominada 

Recreación para población con necesidades especiales, por su lado en la Licenciatura en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental este tema se aborda desde dos seminarios 

uno en quinto semestre nombrado la cultura de los escenarios educativos y en segundo 

semestre Alteridad y otredad, en la Licenciatura en Educación Básica Primaria desde su  

plan de estudios en sexto semestre la asignatura pedagógica, inclusión y discapacidad, 

finalmente en la licenciatura en química se encuentra la asignatura Cultura y justicia 

social. 

Ahora bien, es preciso cuestionarse si estas asignaturas que tienen un nombre 

alusivo a la inclusión o procesos de educación inclusiva si cuentan con teoría acerca de 

enfoques, estrategias y herramientas que tienes fundamentación teórica, normativa y 
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practica que favorecen los procesos de educación inclusiva. En consecuencia, los 

estudiantes que se están formando como docentes pueden egresar sin contar con las 

competencias requeridas para reconocer, comprender y responder adecuadamente a la 

diversidad étnica, cultural, funcional, cognitiva, socioemocional y de aprendizaje presente 

en todos los contextos educativos. 

Esta situación tiene un impacto directo en la calidad de la educación que ofrecerán 

estos futuros profesionales, debido a que la ausencia de herramientas para diseñar 

experiencias de aprendizaje flexibles, accesibles y contextualizadas limita la posibilidad de 

que los maestros promuevan la participación equitativa de todos sus estudiantes. A su 

vez, perpetúa prácticas de enseñanza estandarizadas que tienden a excluir, de manera 

explícita o implícita, a quienes no se ajustan a los modelos tradicionales de desempeño o 

de conducta.  

De esta manera, la falta de una formación sólida en educación inclusiva afecta no 

solo el quehacer docente, sino también la construcción de ambientes escolares 

democráticos, respetuosos y sensibles a la diferencia, por lo tanto, contar con una 

preparación adecuada en educación inclusiva y atención a la diversidad no solo fortalece 

el perfil profesional de los docentes, sino que contribuye a transformar las culturas, 

políticas y prácticas de las instituciones educativas.  

De este modo, es posible afirmar que persisten vacíos significativos en la 

formación inicial de los futuros docentes respecto a los enfoques, herramientas y 

estrategias que permitan responder de manera efectiva a la diversidad del estudiantado.  

En las licenciaturas de diferentes áreas del conocimiento, los contenidos 

asociados a la inclusión, las estrategias educativas flexibles y el Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA) no siempre se abordan de manera sistemática, profunda ni articulada 

al quehacer pedagógico. Esta ausencia o tratamiento insuficiente limita la comprensión de 

los docentes en formación sobre los fundamentos conceptuales y metodológicos 
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necesarios para transformar sus prácticas y garantizar la participación, el aprendizaje y la 

presencia de todos los estudiantes, incluidos aquellos con discapacidad, con trayectorias 

diversas o con necesidades educativas específicas.  

En consecuencia, se configura una brecha entre las demandas contemporáneas 

de una educación inclusiva y las capacidades reales con las que egresan los futuros 

maestros, lo que plantea la necesidad de investigar cómo la falta de una formación 

robusta en inclusión, educación flexible y DUA afecta su preparación pedagógica y su 

disposición para implementar prácticas que favorezcan ambientes educativos equitativos, 

accesibles y pertinentes. 

En este sentido, surge la necesidad de diseñar, implementar y evaluar una 

propuesta pedagógica de cualificación para docentes en formación que, desde el apoyo 

formativo de PRADIF, fortalezca los aprendizajes para el desarrollo de las prácticas 

pedagógicas inclusivas de los docentes en formación de las licenciaturas en Ciencias 

Naturales y Educación Ambiental, Química, Recreación y Básica Primaria de la UPN; 

además, esto permitirá comprender cómo estos procesos formativos pueden impactar la 

manera en que los futuros docentes conciben y desarrollan la inclusión en sus contextos 

educativos. 

Justificación  

Es importante mencionar que la educación inclusiva se presenta no como una 

opción, sino como una exigencia ética, pedagógica y política, en tanto se ha consolidado 

como un eje fundamental de las políticas educativas nacionales e internacionales, 

orientado a garantizar el derecho a la educación de todas las personas, sin distinción de 

sus características, necesidades o trayectorias. Sin embargo, a pesar de su relevancia y 

de los marcos normativos que la respaldan, persisten brechas importantes en la formación 

inicial de los futuros maestros, para el caso de las licenciaturas como Educación Básica 

Primaria, Química, Ciencias Naturales y Educación Ambiental, y Recreación esenciales 
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para la formación integral de los estudiantes en diferentes campos del conocimiento, no 

siempre incorporan de manera suficiente contenidos, herramientas y enfoques 

relacionados con la atención a la diversidad y el diseño de prácticas pedagógicas 

inclusivas. 

En este sentido, es necesario en la formación de maestros reconocer la diversidad 

como un valor, y no como un obstáculo, están mejor cualificados para implementar 

estrategias innovadoras, diseñar adaptaciones razonables, promover el aprendizaje 

cooperativo, la participación y la equidad educativa. Por ello, resulta fundamental 

reconocer y atender las carencias presentes en la formación inicial, con el fin de 

garantizar que los futuros docentes cuenten con las herramientas conceptuales, 

pedagógicas y éticas necesarias para responder a los desafíos contemporáneos de la 

educación y aportar a la construcción de una sociedad más justa, accesible e inclusiva. 

De este modo, la educación superior, específicamente en la formación de 

docentes desempeña un papel clave en la consolidación de una sociedad más justa, 

equitativa y respetuosa de los derechos humanos. En este sentido, es fundamental 

fortalecer las herramientas pedagógicas, fomentar una cultura inclusiva, formular políticas 

específicas y promover prácticas educativas inclusivas desde la formación inicial de los 

futuros educadores. 

Esto implica ofrecer a los docentes en formación, herramientas conceptuales, 

metodológicas y prácticas orientadas a la inclusión, de modo que reconozcan y valoren la 

diversidad como un recurso educativo, no como una dificultad, siendo necesario fortalecer 

las habilidades para identificar barreras de aprendizaje y participación, diseñar estrategias 

didácticas diferenciadas, hacer uso de recursos adaptados a las necesidades de todos los 

estudiantes; esto porque, sin estas herramientas, se corre el riesgo de reproducir modelos 

pedagógicos excluyentes que perpetúan la desigualdad. 
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Ahora bien, la implementación de prácticas educativas inclusivas en la formación 

docente permite generar experiencias significativas de aprendizaje que modelan la 

enseñanza inclusiva, además de incorporar prácticas de aula que contemplen la 

diversidad, favorezcan el trabajo colaborativo, reconozcan distintas formas de aprender y 

evalúen de manera justa, fortaleciendo así la capacidad de los futuros docentes para 

enfrentar los desafíos del aula contemporánea; estas prácticas deben estar basadas en la 

ética del cuidado, la justicia social y el compromiso con los derechos humanos. 

La cualificación frente a la inclusión en la formación de docentes en la educación 

superior es una condición indispensable para garantizar el derecho a la educación de 

manera equitativa. Solo mediante la integración de herramientas específicas, el fomento 

de una cultura inclusiva, la formulación de políticas claras y el desarrollo de prácticas 

pedagógicas coherentes, se puede avanzar hacia un modelo educativo comprometido con 

la justicia social. 

Es así, como esta investigación buscó reconocer, promover y fortalecer la práctica 

pedagógica del docente en formación y la cultura inclusiva, donde se reconocieran las 

estrategias y metodologías propicias para la educación en la diversidad. Esto es 

importante, porque una cultura inclusiva en el aula ayuda al reconocimiento de las 

diferencias y a verlas como una oportunidad para la enseñanza, es enriquecer los 

procesos de aprendizaje. Así lo mencionan los académicos Jiménez y Mesa (2020): “La 

cultura inclusiva es la búsqueda de procesos de construcción social y la lucha contra la 

desigualdad; esta, se relaciona con una educación ‘social, emocional, académica y ética” 

que tiene como objetivo la transformación del clima escolar” (p. 5). Además, es importante 

mencionar el rol que desempeña el maestro en la promoción de la inclusión, el cual es ser 

mediador y facilitador, lo que proporciona la creación de un ambiente inclusivo, al 

fomentar el respeto, la comprensión y la aceptación de la diversidad.   
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De lo anterior, esta investigación contribuye a la comunidad de la Universidad 

Pedagógica Nacional, en particular a los docentes en formación, quienes obtendrán 

herramientas que fortalecerán sus prácticas pedagógicas, llevándolos así, a ser agentes 

que movilicen una cultura inclusiva, donde se puedan reconocer como un agente activo 

en la construcción de esta cultura y modelador de esta, teniendo en cuenta que desde su 

accionar es quien reconoce las normativas y contenidos teórico-prácticos para generar 

estos espacios inclusivos. En este sentido y para conseguir el objetivo, será necesario 

diseñar una propuesta pedagógica que fortalezca a las licenciaturas que cuentan con 

espacios académicos en pro de la creación de culturas y prácticas inclusivas.  

Por tal motivo, este proyecto pedagógico investigativo se basa en la práctica 

inclusiva docente, ante estas proposiciones, el apoyo formativo de PRADIF se configura 

como un espacio que favorece la formación de los estudiantes que serán docentes, razón 

por la cual resulta necesario afirmar que este apoyo influye en la transformación de la 

práctica pedagógica desde la cualificación y es así como surge la siguiente pregunta 

problema del presente trabajo de grado. 

¿De qué manera una propuesta pedagógica en el marco del apoyo formativo de 

PRADIF puede fortalecer las prácticas pedagógicas inclusivas de los docentes en 

formación de las licenciaturas en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Química, 

Recreación y Básica Primaria de la Universidad Pedagógica Nacional? 

Objetivos 

En coherencia con la necesidad de fortalecer la formación inicial docente y de 

promover experiencias formativas que permitan a los futuros maestros responder de 

manera pertinente a los desafíos de la educación inclusiva, se plantean los objetivos que 

orientan la investigación hacia la comprensión del nivel de conocimientos que poseen los 

docentes en formación respecto a la inclusión, así como al diseño, implementación y 
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evaluación de una propuesta pedagógica que, en el marco del acompañamiento formativo 

brindado por PRADIF, contribuya al desarrollo de prácticas pedagógicas más accesibles, 

sensibles a la diversidad y coherentes con los principios de una educación para todos. A 

partir de ello, se pretende consolidar un proceso integral que no solo cualifique la práctica 

docente, sino que también aporte a la construcción de ambientes educativos 

transformadores en las licenciaturas de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 

Química, Recreación y Básica Primaria de la UPN. 

General 

Desarrollar una propuesta pedagógica en el marco del apoyo formativo de PRADIF 

para fortalecer las prácticas pedagógicas inclusivas de los docentes en formación de las 

licenciaturas en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Química, Recreación y Básica 

Primaria de la UPN. 

Específicos  

Identificar los saberes previos y las percepciones de los docentes en formación 

para reconocer las posibilidades de mejora de las prácticas pedagógicas en el marco de 

la educación inclusiva.  

Diseñar e implementar una propuesta pedagógica de cualificación (Maestros que 

Transforman) en el marco del apoyo formativo de PRADIF, para fortalecer la formación de 

los docentes en formación de la Universidad Pedagógica Nacional. 

Reconocer los aportes de los procesos de cualificación para el fortalecimiento de 

las prácticas pedagógicas inclusivas de los docentes en formación. 
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Capítulo 2. Huellas que Marcaron el Camino  

Antecedentes 

Cuando se habla de educación inclusiva y de prácticas pedagógicas inclusivas, poco se 

tiende a detallar lo que sucede y el cómo se abordan estas en la educación superior. Es hasta 

hace dos décadas, pero sobre todo en la actualidad, que empiezan a surgir investigaciones que 

se cuestionan: ¿Qué pasa con la inclusión y la diversidad en la formación en educación 

superior? Cuestionamientos que se plantean como un reto, ya que implica un espectro de 

características, aspectos, habilidades, sujetos, contextos y proyectos de vida. En consecuencia, 

con lo anterior, a continuación, se presentarán los antecedentes investigativos que se 

publicaron durante la última década y media, que se convierten en el punto de partida para esta 

investigación.  

Antecedentes Internacionales 

En las últimas décadas, se reconoce la importancia de la formación de docentes que les 

permita en sus prácticas desarrollar acciones que contribuyan a la educación inclusiva, ya que 

se convierte en una herramienta para garantizar que los sistemas educativos respondan 

efectivamente a la diversidad de los estudiantes en el aula, es así que Lani Florian y Holly 

Linklater (2010) argumentan que la formación inicial docente debe orientarse hacia la 

pedagogía inclusiva para aprovechar los conocimientos previos de los maestros cuando los 

estudiantes enfrentan dificultades, de este modo en su investigación plantean como a través de 

la elaboración e implementación de un curso dirigido a maestros se promueven prácticas 

inclusivas, ofreciendo estrategias que contribuyan a la enseñanza en aulas heterogéneas.  

Por otra parte, Chris Forlin y Dianne Chambers (2011) desarrollan un proceso 

investigativo en el cual evaluaron las percepciones de docentes en formación sobre su 

preparación para trabajar en aulas inclusivas con un estudiantado diverso, en dicho estudio 

encontraron que con la participación de cursos formativos aumentaban el conocimiento sobre 
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políticas de inclusión y la confianza de los maestros para enseñar en contextos diversos, sin 

embargo el conocimiento no reducía las actitudes y percepciones frente a la atención a la 

diversidad, por lo tanto a pesar de tener una formación inicial durante el pregrado puede 

ampliar el espectro de conocimiento, sin embargo no transforma de manera explícita sus 

imaginarios frente a la atención a la diversidad.  

Adicionalmente, informes de organismos internacionales coinciden en la necesidad de 

preparar a todos los docentes para enseñar a todo tipo de estudiantes, el así que la UNESCO, 

a través del Global Education Monitoring Report (2020) señala que la inclusión debe 

entenderse como un proceso estructural, por lo tanto se manifiesta la importancia de 

transformar las prácticas pedagógicas, la formación docente, la infraestructura y las políticas 

educativas, para responder a la diversidad identitaria, social, cultural y funcional de acuerdo 

con la diversidad de estudiantes que se puedan encontrar en el aula. 

Así mismo, frene a la formación en educación superior, se encuentran los 

planteamientos de Torelló y Olmos (2012) en un artículo de investigación publicado en la 

Universidad Autónoma de Barcelona, denominado “La atención a la diversidad en la educación 

superior: Una perspectiva desde las competencias docentes”. En este recoge postulados y 

conceptualiza sobre Inclusión, diversidad y la figura del docente, además, aborda el perfil que 

debe tener el docente, el cual está definido por las siguientes características: Trabajo 

cooperativo, que se basa en la interdisciplinariedad, haciendo posible el diseño de guías, 

estrategias y ambientes que tienen en cuenta las necesidades, el contexto y el perfil 

profesional, estos elementos son importantes para orientar la formación de docentes que 

tengan habilidades para el manejo de aulas diversas, la adaptación de sus saberes 

disciplinares de acuerdo con las particularidades de los estudiantes. 

Por otro lado, la metodología que se basa en el desarrollo de procesos de enseñanza y 

aprendizaje lo que proporciona oportunidades individuales y grupales; además de tutorizar el 

proceso de formación del estudiante proporcionando acciones que le permitan una mayor 
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autonomía y un aprendizaje desde los medios por los cuales recibe la información, en cuanto a 

los procesos evaluativos, pretenden ser la selección y validación de instrumentos, las variables, 

indicadores o logros de las metodologías específicas; de igual forma fortalece los procesos de 

participación ya que comprende a todos los sujetos dentro del proceso educativo y da cuenta 

de las dinámicas académicas propias de la institución y por último nos presentan la 

integralidad, vista como la atención a la diversidad, manejo de herramientas, medios, 

materiales y planificación de estrategias y metodologías. 

De lo anterior se evidencia que el artículo, no solo muestra el perfil y las competencias 

que debe tener un docente que trabaja para la inclusión, sino que además deja abierta la 

perspectiva de seguir construyendo un sentido de propiedad por la labor, contribuyendo a este 

trabajo investigativo dando una perspectiva de la integralidad del docente y de la complejidad 

que tiene una simplicidad en su práctica pedagógica, desde allí muestra las formas y maneras 

de llevarla a cabo. Para finalizar, este artículo investigativo pretende brindar herramientas 

necesarias en el ejercicio y formación docente, de tal forma que las prácticas pedagógicas sean 

integrales y den cuenta de una educación inclusiva. 

El siguiente artículo investigativo da cuenta de la realidad colombiana, ya que hace un 

análisis de la educación inclusiva en Latinoamérica. Fajardo (2017), este da parte del saber 

acumulado desde el año 2007 al 2017 en algunos países de Latinoamérica, además de 

Colombia, países considerados relevantes en relación con la implementación de las políticas de 

educación inclusiva. Dicho artículo, tuvo cuatro apartados, en los cuales se ubican 

investigaciones que contienen datos importantes que contribuyen al mismo, los cuales son 

lineamientos, políticas públicas y normativas, además de redes, observatorios e instancias 

orientadoras, también restricciones y obstáculos de la política pública y, para finalizar, 

recomendaciones y prospectiva para la política pública. Este trabajo de grado tiene una 

relación con el anterior artículo, ya que la normativa debe tener coherencia con la práctica, para 

que el proceso de la educación inclusiva se dé de una manera satisfactoria, en este mismo 
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sentido, aporta a este desde la importancia y relevancia que tiene la relación entre la política y 

la práctica, y cómo esta puede llevar a una cultura inclusiva. 

Antecedentes Nacionales 

La investigación realizada por Zárate, Díaz y Ortiz (2017) en la Universidad Industrial de 

Santander y Universidad Autónoma de Bucaramanga, denominada “Educación Superior 

Inclusiva: Un reto para las prácticas pedagógicas”, tuvo como propósito dimensionar el 

compromiso que tienen las instituciones de educación superior frente a la educación inclusiva; 

identificó como problemática la falta de rutas y programas de apoyo dentro de la universidad 

que le aseguren al estudiantado con discapacidad su ingreso, permanencia y culminación 

satisfactoria de su formación. Esta investigación fue un estudio de casos, que utilizó como 

instrumentos de recolección de información entrevistas semiestructuradas con preguntas 

abiertas que se giraron alrededor de presaberes sobre necesidades educativas, inclusión, 

estrategias, evaluaciones flexibles y conocimiento de programas institucionales sobre 

discapacidad. Los aportes de este proceso investigativo a Maestros que transforman, se asocia 

al desarrollo metodológico de procesos investigativos que busquen reconocer los saberes 

asociados a la inclusión, estrategias educativas flexibles y necesidades diversas dando cuenta 

de técnicas e instrumentos de recolección de información que sean útiles desde una 

perspectiva investigativa. 

El articulo elaborado por Zárate, Díaz y Ortiz (2017) presenta los resultados en los 

cuales se reflejan como en un proceso investigativo a través de observaciones de campo en el 

aula, se pueden reconocer elementos que definen la práctica pedagógica, a través de ejercicios 

escriturales descriptivos, lo que permite validar los datos desde una perspectiva interpretativa. 

De acuerdo con el ejercicio investigativo y las interpretaciones de la observación en la 

investigación se concluye que, aunque el personal docente realiza esfuerzos significativos para 

atender a las características de la población y necesidades contextuales, esto se encuentra 
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sujeto al ejercicio en el aula, por lo tanto en la educación superior se debe definir una ruta clara 

y precisa en los planes de estudio para garantizar la formación integral de profesionales. Es por 

esto, que se constituyen fundamentos que permiten plantear alternativas y estrategias 

pedagógicas que cualifican la praxis del docente en formación y faciliten procesos de 

adaptación a estudiantes con estas características, además de fortalecer los programas 

analíticos de cada uno de los programas que hicieron parte del ejercicio investigativo.  

Antecedentes locales  

Ahora bien, en una aproximación al contexto local, el proyecto pedagógico investigativo 

desarrollado por Cruz, Estacio, Galeano, Navarro y Trujillo (2018); se llevó a cabo en la 

Universidad Pedagógica Nacional, desde la Licenciatura en Educación Especial en el marco del 

programa PRADIF, con el personal administrativo del mismo entorno educativo. Tuvo como 

objetivo “Interpretar la contribución de PRADIF a las acciones de mejoramiento de la UPN en 

cuanto al tema de inclusión, específicamente respecto al factor 10.1 (procesos administrativos y 

de gestión flexible), por medio de espacios de formación teórico-prácticos donde los 

funcionarios administrativos pueden experimentar y simular las situaciones cotidianas que viven 

las PcD en el contexto de la Universidad”.  

A lo largo de esta investigación se realizaron una serie de talleres que permitieron a los 

participantes comprender y evaluar su propio comportamiento frente a la atención a la 

diversidad, enfocado en las personas con discapacidad; tuvo como resultado el interés 

encontrado en el personal administrativo frente a las interacciones con las personas con 

discapacidad. Además de ello, consideran una significativa eliminación de barreras 

actitudinales, fomentando una cultura inclusiva. Es importante entender que en el recorrido de 

la investigación se evidencia que la educación inclusiva es vista como un proceso que busca la 

participación y el aprendizaje de todos los estudiantes sin ningún tipo de excepción. Es de 

suma relevancia y aporta a este trabajo de grado, ya que da cuenta de aspectos que están en 
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función de fomentar la educación inclusiva; asimismo, es importante resaltar la cultura inclusiva 

como factor predominante dentro de la eliminación de barreras y formación de docentes hacia 

las prácticas inclusivas. 

Continuando con este rastreo de antecedentes, se encuentra la investigación de 

Amador, Bejarano y Granados (2020) quienes a través de su proyecto pedagógico investigativo 

para optar por el título de Licenciados en Educación Especial de la UPN, plantean la 

importancia de la cualificación de las prácticas docentes desde una perspectiva inclusiva en 

estudiantes de la licenciatura en educación infantil, esta tuvo como objetivo “Construir un saber 

pedagógico colectivo por medio de espacios formativos con 30 estudiantes de la Licenciatura 

en Educación Infantil del ciclo de profundización (7, 8, 9 y 10 semestre), para promover 

prácticas pedagógicas inclusivas hacia los procesos educativos en niños con discapacidad”. Se 

diseña una propuesta pedagógica denominada “Sumando saberes”, la cual desarrolla una serie 

de talleres donde se fomenta el trabajo interdisciplinar entre las Licenciaturas en Educación 

Especial y Educación Infantil, que, concluye que la ruta disciplinar dada en la Licenciatura en 

Educación Especial es importante relacionarla con otras disciplinas, desarrollando así 

transformaciones en el contexto escolar, mejorando los perfiles de otras licenciaturas, 

impulsando la construcción de estrategias que ayudan y fortalecen los procesos educativos 

inclusivos. Es importante resaltar, como aporte de este trabajo de grado, que la cualificación de 

prácticas docentes promueve la creación de saberes colectivos y del trabajo interdisciplinar 

para desarrollar estrategias inclusivas. 

A partir del análisis de los antecedentes revisados, se encuentran en sus conclusiones 

aspectos claves que orientan este Proyecto Pedagógico Investigativo. En primer lugar, se 

destaca la importancia del perfil integral del docente en formación que busca fortalecer sus 

prácticas pedagógicas para que sean inclusivas. Por otro lado, es necesario tener en cuenta, 

que los documentos afirman una falta de claridad en la aplicación tangible de las normativas 

inclusivas, lo cual dificulta su impacto real en la trayectoria académica de los estudiantes; sin 
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embargo, así como exponen este piso de realidad, también se plantea que las instituciones de 

educación superior tienen la posibilidad y deben establecer rutas de atención que respondan e 

impacten en la formación docente para la implementación de asignaturas que equivalgan a 

temas frente a la educación inclusiva. 

Ahora bien, es fundamental que la formación de la Licenciatura en Educación Especial 

se relacione con otras disciplinas, promoviendo transformaciones en el entorno escolar, 

permitiendo el reconocimiento de la diversidad, además de disminuir el peso que recae en el 

docente como el único agente que realiza los ajustes pertinentes en el proceso educativo. En 

suma, a todo anteriormente planteado, este PPI ve la necesidad de reconocer al docente como 

un sujeto interseccional, que tiene una trayectoria histórica, una postura desde su devenir 

formativo y que ha construido en base a la experiencia de su práctica pedagógica, 

comprendiendo las necesidades de los estudiantes y que no siempre cuenta con las 

herramientas necesarias. En consecuencia, la institución educativa también debe facilitar 

procesos de cualificación que permitan materializar la formación, las prácticas pedagógicas 

inclusivas con intención y acción efectivas en su trabajo diario.
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Capítulo 3. Caminando por los Cimientos de la Educación Inclusiva  

Marco Teórico 

El siguiente apartado desarrolla los referentes teóricos y normativos necesarios 

que fundamentan la presente investigación Maestros que transforman, los cuales dan 

cuenta del proceso que ha tenido a lo largo de la historia la Educación Inclusiva, sus 

principios fundamentales, enfoques, modelos y la normativa vigente frente a dichos 

procesos. También, se encuentran los apartados acerca de las estrategias, herramientas 

y enfoques pensadas para la educación inclusiva, este contiene el abordaje conceptual 

acerca de accesibilidad cognitiva, lectura fácil, el Diseño Universal para el Aprendizaje 

(DUA) y Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR). 

Referentes Teóricos 

La Educación Inclusiva para la Formación Docente.  

A partir de los planteamientos de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, se define a la Educación Inclusiva como un 

“enfoque educativo que garantiza que todos los estudiantes, independientemente de sus 

diferencias, tengan acceso a una educación de calidad, reconociendo y valorando la 

diversidad, y eliminando las barreras que impiden la participación plena de algunos 

grupos de estudiantes” (2020, p.9). Asimismo, pretende promover la igualdad de 

oportunidades, mejorar la calidad de la enseñanza generando adaptaciones en los 

diferentes entornos educativos y procura la participación de toda la comunidad en la 

construcción y la consolidación de un nuevo sistema educativo pensado para toda la 

población. 

Si bien, la anterior es la última definición del concepto, esta no siempre fue así, en 

el marco de acción del foro mundial sobre la educación y los objetivos del desarrollo del 

milenio (2000), se hablaba del acceso a la educación primaria obligatoria y gratuita para 
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todos los niños y niñas, ya en el 2001 se estableció un programa basado en los derechos 

de las Personas con Discapacidad en entornos inclusivos y que tiene como objetivo 

garantizar una educación inclusiva y asimismo una cultura, en la cual participen 

plenamente y con autonomía sin ser condicionados por su género, sexo, condición socio-

económica, origen étnico o racial, situación demográfica, características, posibilidades, 

capacidades, habilidades y condiciones naturales que tenga una persona, según la 

UNESCO para el año 2015 la educación inclusiva debió ser una realidad para desde allí 

pensar otras posibilidades que contribuyeran a la generación de programas de 

preparación para una vida activa en jóvenes y adultos, alfabetización social y equidad 

para todas y todos. 

Teniendo en cuenta lo ya mencionado, en Colombia el Ministerio de Educación 

Nacional (MEN) concibe la Educación Inclusiva como un “proceso que responde a la 

diversidad de necesidades y características de todos los estudiantes, asegurando que el 

sistema educativo se adapte para ofrecer oportunidades equitativas de aprendizaje a cada 

uno de ellos”. (2020, p. 12). En este mismo sentido, es importante plantear que este 

enfoque busca garantizar que todos los estudiantes sean partícipes de manera eficaz del 

sistema educativo, el cual, recopilando la normativa del país, propone la eliminación de 

barreras para que se dé el aprendizaje y la participación, fortaleciendo el máximo 

potencial del sujeto, desde el respeto y la diversidad. 

La educación inclusiva también se concibe como un proceso que busca la mejora 

continua para atender la diversidad de los estudiantes a través de los cambios en la 

cultura, las políticas y las prácticas escolares, esto según Booth y Ainscow, (2000, p. 21). 

Es desde allí, que se presentan las tres dimensiones que se relacionan entre sí para 

llegar al objetivo de una educación para todas y todos de calidad, teniendo como base las 

políticas públicas de inclusión, las cuales han transitado de ser una aspiración asistencial 

para convertirse en una exigencia ética y pedagógica fundamentada en los derechos 
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humanos. Este cambio ha sido producto de un proceso histórico complejo que responde a 

luchas sociales, movimientos internacionales por la equidad y el reconocimiento de la 

diversidad como un valor intrínseco de las sociedades democráticas. En ese marco, la 

formulación y la implementación de políticas inclusivas se configuran hoy como una 

necesidad impostergable para garantizar el derecho a la educación con equidad, dignidad 

y justicia social.  

Además, en contextos latinoamericanos marcados por desigualdades 

estructurales, exclusión histórica de poblaciones indígenas, afrodescendientes, personas 

con discapacidad, sectores rurales y población LGBTQ+, las políticas inclusivas adquieren 

una dimensión aún más urgente. La educación inclusiva debe pensarse desde una 

perspectiva interseccional, que reconozca cómo múltiples formas de discriminación se 

entrecruzan y demandan respuestas integrales desde el Estado y la sociedad civil. 

González, (2019). 

Ahora bien, ya teniendo planteada la política, se considera importante que este 

discurso esté en directa relación con el ejercicio práctico, el cual parte teniendo la premisa 

de que la inclusión se ha consolidado como un principio rector de los sistemas educativos 

democráticos, comprometidos con el derecho a la educación para todas las personas, sin 

distinción. No obstante, la garantía de una educación verdaderamente inclusiva no 

depende únicamente de marcos normativos o declaraciones institucionales; requiere de 

un cambio profundo en el quehacer cotidiano del aula. En ese sentido, las prácticas 

inclusivas constituyen el núcleo transformador que permite pasar del discurso a la acción, 

del acceso físico a la participación significativa, y de la atención a «alumnos con 

necesidades» a un enfoque centrado en la diversidad como valor y derecho. 

La importancia de estas prácticas radica, en primer lugar, en su capacidad para 

reconocer y atender la heterogeneidad del estudiantado, lo cual supone un compromiso 

activo por parte del docente para transformar los métodos de enseñanza, los modos de 
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evaluación, el uso de recursos y la gestión del aula. Como señalan Booth y Ainscow 

(2015), “las prácticas inclusivas son aquellas que fomentan la presencia, la participación y 

el logro de todos los estudiantes, y que eliminan las barreras al aprendizaje dentro del 

contexto escolar” (p. 15). En esta perspectiva, el rol docente se redefine como el de un 

profesional reflexivo, ético y creativo, capaz de diseñar ambientes de aprendizaje flexibles 

y acogedores. 

En segundo lugar, las prácticas pedagógicas incluyentes permiten materializar el 

derecho a la educación desde una perspectiva de equidad, que no significa dar lo mismo 

a todos, sino garantizar que cada estudiante tenga lo que necesita para aprender y 

desarrollarse. Este enfoque está en consonancia con lo planteado por Echeita y Verdugo 

(2019), quienes sostienen que “la equidad se convierte en una brújula ética y política que 

debe orientar toda actuación educativa, reconociendo la diversidad y luchando contra la 

discriminación y la exclusión” (p. 42). Así, el aula se transforma en un espacio de justicia 

cotidiana, donde se promueve el respeto a las diferencias y la construcción colectiva del 

conocimiento. 

Es así como las prácticas inclusivas son fundamentales para garantizar una 

educación inclusiva real, no solo declarativa; son estas prácticas las que permiten que las 

políticas y los marcos normativos se concreten en experiencias significativas de 

aprendizaje para todas y todos los estudiantes. Sin ellas, la inclusión corre el riesgo de 

quedar atrapada en el discurso. Apostar por su fortalecimiento implica asumir un 

compromiso político y ético con la equidad, la justicia y el derecho a aprender en 

condiciones de dignidad, debido a que comprenden estrategias pedagógicas que facilitan 

el aprendizaje y la participación de cada uno de los estudiantes (Booth y Ainscow, 2000, 

p. 27). Esto por medio del uso de las distintas estrategias pedagógicas, curriculares y 

organizativas que vayan encaminadas a responder a las necesidades de todo el 

estudiantado. 
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Para finalizar, la tercera dimensión, corresponde a la cultura inclusiva, la cual se 

ve permeada por las creencias, pensamientos y sentires de los entornos próximos y en 

este mismo sentido, la que se verá transformada de forma positiva si las otras dos 

dimensiones se desarrollan de manera efectiva. Es por ello que esta dimensión se 

transforma en el proceso de educación inclusiva que con llevan los entornos educativos, 

ya que permite abordar aspectos como el sentido de pertenencia de los estudiantes, 

garantizar espacios de aprendizaje seguros y acogedores donde cada miembro sea 

valorado y reconocido en ese entorno social y cultural o, como lo mencionan Booth y 

Ainscow, (2000, p. 22) esto implica crear comunidades escolares que valoren la 

diversidad y promuevan relaciones de respeto, lo que hace que la cultura inclusiva sea 

efectiva y se vuelva un ciclo de accionar en el cual hay un todas y todos como seres 

humanos de derechos. 

La inclusión para una educación con y para todos 

La inclusión aparece como una respuesta activa a la diversidad, no se trata 

únicamente de integrar físicamente a estudiantes diversos en las aulas, sino de 

reconfigurar las estructuras, culturas y prácticas escolares para que todas y todos 

participen, aprendan y se desarrollen plenamente, como señalan Booth y Ainscow (2015), 

la inclusión requiere eliminar las barreras al aprendizaje y la participación, en lugar de 

adaptar al estudiante a las exigencias de un sistema que no se ha pensado para él, en 

este sentido, la inclusión no es una estrategia complementaria, sino una transformación 

profunda que cuestiona las raíces de la exclusión. 

Desde ese punto de vista, se comprende a la inclusión como el proceso de crear 

un entorno en el que cualquier persona, independientemente de sus características o 

posibilidades, pueda habitarlo participando de forma activa, siendo respetado y valorado y 

garantizando la equidad, teniendo en cuenta lo anterior, para Torelló y Olmos se entiende 
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la inclusión como la reestructuración de la oferta educativa para promover la pertenencia 

de todo ser humano a un grupo (2012, p.3) y establecen que es, un concepto que abraza 

la diversidad. Es así como dentro de cualquier entorno educativo deben existir 

adaptaciones que garanticen el acceso, la accesibilidad y la adecuación de aspectos 

físicos o materiales, de igual forma aquellos que requieren reestructuración en las formas 

de pensar y actuar de todos los agentes del entorno educativo, como lo son las formas de 

expresión, comunicación, participación, escucha activa e interlocución válida; aspectos 

que dan cuenta del reconocimiento y la diversidad del otro.  

Por consiguiente, cuando se habla de Inclusión, también se hace referencia a la 

diversidad y la equidad, los cuales son principios que permiten la igualdad o equiparación 

de oportunidades en función de las características y necesidades individuales de cada 

persona o como lo plantea Blanco, el principio de equidad significa tratar de forma 

diferenciada lo que es desigual en su origen para alcanzar una mayor igualdad entre los 

seres humanos (2006, p.9), lo que implica que se deben dar procesos de forma continua 

en el sistema educativo que incidan en las prácticas pedagógicas inclusivas, con el fin de 

crear una cultura que ve y hace participe la existencia del otro o como se menciona de 

manera frecuente, una cultura inclusiva. 

Practica pedagógica reflexiva 

En el entorno educativo inclusivo, es de importancia para la práctica pedagógica, 

ya que se puede ver como un núcleo que integra intenciones, significados, percepciones, 

acciones, agentes y aspectos políticos, institucionales y administrativos o, como la define 

Díaz, es la actividad diaria que se desarrolla en las aulas, laboratorios u otros espacios, 

orientada por un currículo y que tiene como propósito la formación de los estudiantes 

(2006, p. 4) aunque, dicha actividad diaria implica la formación de todas y todos, en 

algunos momentos y en ciertos casos, se ha visto interrumpida por barreras, actitudes, 
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imaginarios, miedos, entre otros; es necesario precisar que lo ya mencionado, se da de 

forma involuntaria o voluntaria, tal como Avramidis, Bayliss y Burden (2000), (en Torelló y 

Olmos 2012), concluyen que la actitud que el profesorado tiene en relación con la 

inclusión y la atención a la diversidad viene fuertemente condicionada por factores como 

los problemas educativos del alumnado, la naturaleza de la Discapacidad, el 

desconocimiento de la Discapacidad del alumnado y la falta de preparación por parte de 

la misma. (p.3) 

Ahora bien, en esta investigación se presenta la práctica pedagógica como un acto 

consciente, que permite reflexionar y tomar acciones para que se dé una práctica 

pedagógica inclusiva; como lo hacen notar Torelló y Olmos (2012), es preciso un cambio 

en la autoconciencia docente, en su mentalidad, pero, sobre todo, un cambio de actitud 

por ser el profesorado actor fundamental de la educación inclusiva y de la atención a la 

diversidad, llevando todo lo planteado a insistir en que uno de los factores más 

importantes en el desarrollo de las instituciones educativas inclusivas son los docentes, la 

formación y actitud, como también el papel que desempeñan los servicios de apoyo en la 

institución (p. 4). 

Por lo tanto, es preciso hacer hincapié en que la educación inclusiva sólo es 

posible, si se articulan, transversalizan e interiorizan en primera instancia la equidad, la 

igualdad, la participación, la pertinencia y la interculturalidad, principios que son recogidos 

y explícitos en las políticas públicas colombianas y documentos de libre acceso 

certificados tales como la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto 1421 de 

2017, Política de Diversidad, Equidad, Inclusión y No Discriminación de 2023,  que deben 

ser revisados con rigurosidad para poder ser el punto de partida en los entornos 

educativas y por estos las prácticas pedagógicas encuentran el camino para ser 

inclusivas, dejar huellas y dar impacto a corto, mediano y largo plazo, creando 

posibilidades para una cultura inclusiva, en la que se piense dependiendo de los lugares, 
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espacios, entornos y contextos que ven y velan por la participación del otro  y el 

reconocimiento de la diversidad. 

Formación y cualificación de futuros docentes 

Para iniciar se precisa que la formación de docentes debe ser continua e integral, 

que se piense en la diversidad, interculturalidad y heterogeneidad, ya que el maestro 

cumple un papel fundamental en la transformación de sus prácticas para que la cultura 

inclusiva se vea permeada en los espacios educativos y sociales, permitiendo diálogos de 

saberes, conocimientos y experiencias, según Vélez (2013) 

Los docentes en formación inicial desarrollan la capacidad de un pensamiento 

reflexivo y una comprensión de los contextos en los que realiza sus prácticas, en 

espacios en los que expresan sus conocimientos y experiencias, problematizan y 

analizan sus prácticas, partiendo de su conocimiento declarativo, es decir, desde 

sus ideas y conceptos, además desde los valores, actitudes, características 

personales como sujeto histórico que posee saberes, modos de ser, pensar y estar 

en el mundo, así como una concepción de la educación y de la vida. (p.58) 

Y desde ese punto de partida se da la realización de la formación y cualificación 

docente eje central de la investigación, teniendo en cuenta que una educación inclusiva 

reconoce que los saberes y competencias para la inclusión se entienden como el conjunto 

de conocimientos, habilidades, actitudes y disposiciones que los docentes requieren para 

garantizar la participación, el aprendizaje y el bienestar de todos los estudiantes. Desde la 

perspectiva de Booth y Ainscow (2015).  

Además de ello, resulta imprescindible resaltar la importancia de la cualificación 

docente, ya que según Gutiérrez, Bustamante y Acuña (2016) la plantean como “un 

proceso que se asume desde una postura antropológica que concibe al educador como 



49 
 

  

sujeto histórico y social con motivaciones, preguntas y expectativas alrededor de las 

cuales construye su identidad y las relaciones que establece consigo mismo y con los 

otros” (p.8) . Ahora bien, para el caso de esta investigación, la cualificación docente se 

refleja en la formación de formadores, lo que implica proporcionar a los futuros licenciados 

las herramientas y los enfoques que les permitan reconocer, valorar y responder a las 

necesidades de sus estudiantes, garantizando así una educación equitativa y de calidad 

para todas y todos lo que conlleva a una educación inclusiva. 

Diseño Universal para el Aprendizaje 

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) hace referencia a un enfoque que 

se basa en el diseño del currículo y los espacios académicos el cual permite que todas y 

todos puedan desarrollar su conocimiento, habilidades y motivación, es desde aquí que 

según CAST (p.3. 2011) citado en Alba, Sánchez y Zubillaga (2014) el DUA estimula la 

creación de diseños flexibles desde el principio, que presenten opciones personalizables 

que permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde 

donde nosotros imaginamos que están (p. 10).  

Desde la perspectiva de Carmen Alba Pastor, el Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA) constituye un enfoque fundamental para garantizar la accesibilidad y la 

participación de todos los estudiantes en los procesos educativos, por lo tanto el DUA 

debe comprenderse como una estrategia de planificación curricular anticipada, que 

posibilita eliminar barreras desde el diseño mismo de la enseñanza, evitando que la 

inclusión se limite a intervenciones individualizadas posteriores (Alba Pastor, 2019). En 

este sentido diversidad debe ser asumida como un punto de partida y no como una 

excepción, por lo cual los docentes deben desarrollar competencias que les permitan 

diseñar experiencias de aprendizaje flexibles, accesibles y orientadas a la participación de 
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todos, teniendo en cuenta esto el enfoque plantea tres principios fundamentales para su 

implementación (Tabla 1) 

Tabla 1. Principios del DUA 

Principio Definición 

Proporcionar 
múltiples formas de 

representación 

de la información y los contenidos (el qué del aprendizaje), ya que los  
alumnos son distintos en la forma en que perciben y comprenden la  
información. 

Proporcionar 
múltiples formas de 

expresión 

del aprendizaje (el cómo del aprendizaje), puesto que cada persona 
tiene sus propias habilidades estratégicas y organizativas para expresar 
lo que sabe. 

Proporcionar 
múltiples formas de 

implicación 

(el porqué del aprendizaje), de forma que todos los alumnos puedan 
sentirse comprometidos y motivados en el proceso de aprendizaje. 

Nota. En esta tabla se muestran los 3 principios del DUA y sus definiciones. 

 Los principios planteados en la tabla 1  es una forma en la que los docentes 

ofrecen a los estudiantes nuevos modos para acceder al aprendizaje ya que según 

Pastor, Sánchez y Zubillaga (2014) cada uno de ellos lleva a los interrogantes ¿cómo 

podemos llevar a la práctica cotidiana del aula estos principios?, ¿cómo los aplicamos al 

currículo para lograr que la enseñanza sea realmente para todos los estudiantes de la 

clase, para que todos participen en los procesos y actividades y, finalmente, para que 

aprendan? (p.19). De modo que estos principios no solo amplían las oportunidades de 

aprendizaje, sino que permiten que los estudiantes accedan a los contenidos mediante 

distintos lenguajes y formatos, expresen sus conocimientos de maneras diversas y se 

involucren en actividades significativas y ajustadas a sus intereses y necesidades.  

De este modo Alba Pastor (2017) destaca que el DUA no se reduce a un recurso 

metodológico, sino que constituye un enfoque transformador que exige revisar las 

prácticas docentes, los materiales educativos y la evaluación, en el marco de la formación 

de docentes este enfoque es imprescindible, ya que permite dotar a los futuros maestros 

de herramientas conceptuales y prácticas para diseñar ambientes de aprendizaje 
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inclusivos, centrados en el reconocimiento de la diversidad y en la promoción de la 

equidad educativa. 

Plan Individual de Ajustes Razonables 

El Plan Individual de Ajustes Razonables se plantea en el Decreto 1421 de 2017 

como “Herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de 

los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y 

ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los 

demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y 

promoción.”, en las instituciones educativas esta herramienta exige que los docentes 

reconozcan a sus estudiantes y sus necesidades para garantizar su participación efectiva 

y permanencia en el sistema educativo, además de ello es un trabajo colectivo pues se 

ven involucrados  el docente titular y docentes de distintas áreas, directivos, familias, 

estudiantes y el estudiante con discapacidad. 

En ese sentido el PIAR es clave dentro de los lineamientos de la educación 

inclusiva en Colombia, orientada a garantizar el derecho a la educación de estudiantes 

con discapacidad o con necesidades específicas de apoyo, de modo que permite 

organizar, planificar y hacer seguimiento a los ajustes razonables requeridos para 

asegurar la participación, el aprendizaje y la permanencia de los estudiantes en el sistema 

educativo (Ministerio de Educación Nacional [MEN], 2017), así mismo a través de su 

implementación se busca eliminar o reducir las barreras que históricamente han limitado 

la igualdad de oportunidades (MEN, 2020). 

Desde el enfoque de derechos y el paradigma de apoyos, el PIAR permite articular 

decisiones curriculares, pedagógicas, evaluativas y de accesibilidad que respondan a las 

características, ritmos y necesidades individuales de los estudiantes, en relación con los 
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planteamientos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), el PIAR reconoce que no 

todos los estudiantes acceden al currículo de la misma manera; por ello se concibe como 

un mecanismo que complementa las prácticas pedagógicas diversificadas, sin reemplazar 

la necesidad de transformar el currículo para todos (Echeita, 2018; Ainscow, 2020). Así, el 

PIAR se presenta como un recurso que garantiza que cada estudiante alcance los 

mínimos educativos, definidos como los aprendizajes esenciales necesarios para la 

continuidad y el progreso en su trayectoria escolar. 

En términos institucionales, el PIAR promueve prácticas colaborativas entre 

docentes, familias, profesionales de apoyo y directivos, fortaleciendo la capacidad de la 

escuela para identificar barreras, generar estrategias pertinentes y acompañar de manera 

constante los procesos de aprendizaje. Es así como Ainscow (2020) señala que los 

planes individualizados son indispensables en sistemas educativos que aspiran a la 

inclusión real, porque permiten mantener altas expectativas de aprendizaje mientras se 

implementan apoyos contextualizados. De esta manera, el PIAR no solo asegura la 

atención educativa de poblaciones diversas, sino que contribuye a consolidar una cultura 

institucional inclusiva, enfocada en la equidad y el reconocimiento de la diversidad como 

elemento fundamental del sistema educativo. 

Lectura fácil 

Ahora bien, en la práctica pedagógica y en la formación docente se involucran 

estrategias que permiten ser consecuente con la educación inclusiva; una de estas 

estrategias es la lectura fácil, que surge como herramienta que pretende ser una solución 

para facilitar el acceso a la información, cultura y literatura de las personas con 

discapacidad, esto ya que es un derecho fundamental de todas las personas. Además de 

ello, la lectura fácil impulsa a la participación y la toma de decisiones porque es una 

herramienta que facilita la accesibilidad cognitiva. “La accesibilidad es la cualidad de los 
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entornos, productos, servicios, dispositivos, objetos, dispositivos y en general, cualquier 

cosa que resulta fácil de entender” (Plena Inclusión de España 2021, P. 4)  

A partir de esto, la lectura fácil también se define como “un método para hacer 

entornos psicológicamente comprensibles para todos, eliminando las barreras para la 

comprensión, el aprendizaje y la participación”. (García, 2011) Cabe aclarar que esta 

herramienta cuenta con un conjunto de pautas y recomendaciones frente a la escritura, 

diseño e ilustraciones, es importante tener en cuenta los tres niveles de dificultad para un 

texto adaptado en este método. 

el nivel I sería el más sencillo, con abundancia de ilustraciones y texto escaso de 

una complejidad sintáctica y lingüística baja; el II incluiría vocabulario y 

expresiones de la vida cotidiana, acciones fáciles de seguir e ilustraciones; y el III 

sería el más complejo, con un texto más largo, con algunas palabras poco usuales 

y a veces con sentido figurado, con saltos espaciotemporales y muy pocas 

ilustraciones. (p. 23) 

Por tal motivo, es importante que las y los docentes reconozcan esta herramienta 

y el aporte en su práctica en la atención a la discapacidad, involucrando así siempre el 

reconocimiento y las necesidades que muestran sus estudiantes, puesto que es lo que 

conlleva a la educación inclusiva. 

Para finalizar con este apartado de referentes teóricos, se ve fundamental resaltar 

que para el trabajo de grado Maestros que transforman se acogen los planteamientos de 

Booth y Ainscow (2015) .quienes exponen la triada de política, practica y cultura inclusiva 

que conllevan a una educación inclusiva donde el docente se ve como agente directo 

dentro del aprendizaje colectivo y cooperativo; además, frente a la formación y 

cualificación docente se señala a Torelló y Olmos (2012), ya que dan valor a la 

autoconciencia, reflexión, experiencias, conocimientos, saberes y acciones que deben 

tener los docentes para llegar a una práctica inclusiva transformadora de la cultura, por lo 
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anterior se toman el enfoque DUA, la herramienta PIAR y la estrategia Lectura Fácil ya 

que estas permitirán a los docentes crear espacios inclusivos. 

Referentes Normativos 

La formulación de políticas inclusivas es clave porque proporciona un marco 

institucional y normativo que orienta las prácticas educativas hacia la equidad. Como lo 

plantea Echeita (2020), “las políticas educativas inclusivas deben abordar 

simultáneamente la cultura, las políticas y las prácticas de las instituciones para superar la 

exclusión educativa en todas sus formas” (p. 28). Además, permiten no solo reconocer 

legalmente la diversidad, sino también destinar recursos, diseñar currículos flexibles, 

formar docentes y establecer mecanismos de participación que garanticen el acceso, la 

permanencia y el aprendizaje significativo para todas y todos. 

Dentro de las políticas inclusivas se establece que las escuelas deben acoger a 

todas las niñas y niños, independientemente de sus condiciones personales, sociales o 

culturales. Esta declaración consolidó un nuevo marco normativo y ético que ha tenido 

impactos significativos en la legislación educativa de diversos países. Desde entonces, la 

inclusión ha pasado a entenderse no como un favor o una adaptación marginal, sino como 

la reestructuración profunda de los sistemas educativos para atender la diversidad de todo 

el alumnado Booth & Ainscow, (2015). 

Tabla 2. Normativa 

Normativa Definición 

Constitución Política de 
Colombia 1991. 

Constituye en los siguientes artículos 3, 13, 47, 54 y 68 que la 
educación es un derecho fundamental y establece la igualdad y 
prohíbe la discriminación.   

Ley 70 de 1993. 
Válida derechos culturales y territoriales de comunidades 
afrocolombianas, incluyendo el derecho a una educación con 
pertinencia cultural y etnoeducativa. 

Ley General de Educación 
115 de 1994 

Reconoce la inclusión como principio fundamental, promoviendo 
la atención a la diversidad (discapacidad, talentos excepcionales, 
grupos étnicos, dificultades de aprendizaje), la personalización  
educativa y la participación comunitaria. 
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Ley 361 de 1997 Regula la protección integral a las personas con discapacidad. 

Ley 1346 de 2009 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad Adopta la convención de la ONU sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, promoviendo la 
inclusión en todos los ámbitos, incluida la educación.   

Ley 1448 del 2011  

Conocida como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, es 
una ley colombiana que estableció medidas de atención, 
asistencia y reparación integral para las víctimas del conflicto 
armado interno. 

Decreto 4800 de 2011 

Su objeto es establecer los mecanismos para la adecuada 
implementación de las medidas de asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas de que trata el artículo 3° de la 
Ley 1448 de 2011, para la materialización de sus derechos 
constitucionales. 

Ley 1996 de 2019 
introduce un cambio fundamental al reemplazar la figura de la 
interdicción con la noción de "apoyos" para la toma de decisiones 
y "directivas anticipadas". 

Decreto 1421 de 2017 

Reglamenta la atención educativa a población con discapacidad 
bajo un enfoque inclusivo. Establece: -Derechos de acceso sin 
discriminación, ajustes razonables obligatorios. - Formulación de 
planes individuales (PIAR). Formación docente. Recursos y 
monitoreo para garantizar la inclusión. 

Documento de orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención 
educativa a estudiantes con en Discapacidad en el marco de la Educación Inclusiva (2017). 

Ley 2216 de 2022 
Por medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el 
desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
trastornos específicos de aprendizaje 

Documento CONPES 4080 
de 2022 

Adopta la Política Nacional para la Equidad de Género para las 
Mujeres. 

Política de Diversidad, 
Equidad, Inclusión y No 

Discriminación. 2023 

Es un marco institucional que establece los principios, 
lineamientos y compromisos para reconocer, respetar y proteger 
la diversidad humana, garantizar la equidad de trato y 
oportunidades, promover entornos inclusivos y prevenir cualquier 
forma de discriminación, violencia o exclusión dentro de una 
organización, entidad pública o espacio educativo. 

Circular 034 de 2024 

Esta habla y regula el papel que deben cumplir los docentes y 
personal de apoyo, teniendo en cuenta los procesos que se 
llevan en cada territorio; Define funciones, requisitos y 
competencias para el cargo de “docente de apoyo pedagógico”. 
Donde la función principal del docente de apoyo pedagógico es 
“acompañar pedagógicamente a los docentes de aula para la 
atención de estudiantes con Discapacidad. 

Nota. Esta tabla muestra la normativa vinculada a la Educación Inclusiva. 

Teniendo en cuenta los referentes normativos de la tabla 2, se concluye que el 

formular políticas no es suficiente, ya que su implementación efectiva requiere una 

voluntad política decidida, procesos de seguimiento, participación de las comunidades 

educativas y una transformación cultural profunda, como señala Ainscow (2020), “la 
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inclusión no puede ser vista únicamente como una cuestión técnica, sino como un 

proceso continuo de transformación social y cultural que afecta a todos los niveles del 

sistema educativo” (p. 65). Las políticas deben estar acompañadas de formación docente, 

inversión en recursos humanos y materiales, y una gestión educativa centrada en la 

justicia educativa. 
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Capítulo 4. Trazando la Ruta a Maestros que Transforman  

Marco Metodológico 

En este capítulo se encuentra la ruta trazada entre la pregunta y la creación de la 

propuesta pedagógica “Maestros que Transforman: Propuesta de cualificación para 

fortalecer prácticas pedagógicas inclusivas en docentes en formación de la UPN desde el 

apoyo Formativo de PRADIF ”, se podrá encontrar la descripción del grupo, la línea de 

investigación, paradigma y enfoque, además de las fases de investigación y la 

presentación de los instrumentos usados para la recolección de información. Este marco 

metodológico no se concibe solamente desde un conjunto de pasos técnicos; por el 

contrario, es una ruta reflexiva y consecuente que orienta a los siguientes capítulos de 

diseño, recolección, análisis e interpretación de la información. 

Grupo y Línea de Investigación 

El presente trabajo de grado se articula con el grupo de investigación 

Diversidades, Formación y Educación, en tanto reconoce y aborda la complejidad de los 

procesos formativos en contextos diversos y se propone como una acción transformadora 

frente a las prácticas excluyentes que aún persisten en la educación. Desde esta 

perspectiva, el proyecto se sitúa en el campo de la investigación educativa crítica, al 

asumir que la inclusión no puede reducirse a un conjunto de adaptaciones metodológicas, 

sino que exige una reconfiguración profunda de las concepciones, relaciones y 

estructuras que organizan la vida institucional y pedagógica. 

La propuesta pedagógica que aquí se diseña e implementa busca fortalecer los 

conocimientos de los docentes en formación frente a la inclusión y educación inclusiva 

desde la institución universitaria, a partir del reconocimiento activo de las múltiples 

diversidades que habitan el aula: fortalezas, habilidades, aspectos culturales, lingüísticos 

y socioeconómicos, de género y de trayectoria vital; al hacerlo, el trabajo de grado se 

alinea con los propósitos de la línea de investigación formación de docentes, que 
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promueve investigaciones orientadas a comprender cómo se configuran los procesos de 

formación en relación con las diferencias, la diversidad y las intersecciones entre saberes, 

cuerpos y experiencias. 

Desde esta articulación, el proyecto asume la diversidad no como una categoría 

estática ni un déficit a ser compensado, sino como una condición inherente a lo humano 

que interpela las formas tradicionales de enseñar y aprender. De esta manera, este 

proyecto pedagógico investigativo propone transformar los espacios de formación docente 

desde una lógica ética, política y pedagógica de la inclusión, que tensiona las prácticas 

normalizadoras y promueve otras formas de habitar las instituciones educativas. 

Paradigma de Investigación 

Teniendo en cuenta lo ya mencionado, esta propuesta asume el paradigma de la 

Investigación-Acción (IA) educativa, que permite articular la indagación teórica con la 

intervención pedagógica. Este tipo de investigación se caracteriza por involucrar a los 

docentes en formación y formadores no como objetos de estudio, sino como agentes 

activos en la identificación de problemáticas, el diseño de propuestas, la implementación 

de acciones y la reflexión sistemática sobre los procesos vividos (Elliott, 2005). En este 

sentido, no se trata solo de describir o diagnosticar la situación de la formación en 

inclusión, sino de promover procesos de transformación pedagógica sustentados en la 

evidencia y la participación colectiva. 

Además, la IA se alinea con una ética de compromiso y justicia social, que resulta 

fundamental cuando se trata de estudiar la educación inclusiva. Situando a los actores en 

el centro del proceso investigativo, se potencia la construcción de prácticas más 

conscientes, críticas y contextualizadas, que interpelan las formas tradicionales de 

enseñar, aprender y evaluar en la formación de educadores. Esto permite generar una 

cultura de reflexión continua sobre la propia práctica docente, indispensable para 

garantizar la formación de profesionales capaces de promover la inclusión en sus futuros 
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contextos educativos (Carr & Kemmis, 1988). Este favorece el desarrollo de 

conocimientos prácticos que son relevantes para las instituciones formadoras, pues no se 

limita a producir teorías abstractas, sino que genera herramientas, estrategias y saberes 

aplicables a los procesos de enseñanza-aprendizaje. Así, el estudio no solo contribuye al 

campo académico, sino que tiene un impacto directo en la mejora de la calidad educativa 

y en la garantía del derecho a la educación con equidad. 

Enfoque Investigativo 

Por otro lado, el enfoque está orientado a contribuir al fortalecimiento de los 

conocimientos frente a la inclusión y educación inclusiva en la formación de educadores, 

requiere comprenderse no solo como una indagación sobre una realidad educativa 

determinada, sino como un proceso de transformación construido de acuerdo con las 

necesidades observadas en el contexto frente a la formación en atención a la diversidad 

en las aulas; por lo cual, se orienta desde el enfoque cualitativo, que se caracteriza por su 

interés en comprender fenómenos sociales complejos desde una mirada interpretativa, 

situada y contextualizada (Denzin & Lincoln, 2018). A partir de este marco, el trabajo de 

grado Maestros que Transforman se enmarca metodológicamente dentro de la 

investigación-acción educativa, , una modalidad de investigación donde la participación de 

las investigadoras se encuentra orientada al cambio y a la consolidación de las prácticas 

pedagógicas dentro del sistema educativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la naturaleza cualitativa del estudio responde a la 

necesidad de comprender cómo se configuran las prácticas pedagógicas inclusivas desde 

contextos reales de formación docente, cuáles son las concepciones, resistencias y 

posibilidades que atraviesan a los actores educativos y de qué manera se pueden 

transformar dichas prácticas desde una perspectiva ética, crítica y reflexiva. La 

investigación cualitativa no busca generalizar resultados, sino construir conocimiento 

situado, fundamentado en la experiencia y en el diálogo entre saberes, lo cual es 
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coherente con los principios de la educación inclusiva, que parte del reconocimiento de la 

diversidad como valor y derecho. (Stake, 1999; Flick, 2004).  

Fases de investigación  

El trabajo de grado "Maestros que Transforman" se desarrolla en cuatro fases que 

guían y posibilitan la ruta metodológica, estas fases permiten avanzar de manera 

estructurada desde la identificación del problema hasta el análisis de los resultados, 

garantizando así un proceso reflexivo y sistemático de la información. 

Fase 1: Observación y Problematización 

En esta primera fase se realiza un proceso de caracterización, con el fin de 

identificar los saberes previos, las percepciones y concepciones de los docentes en 

formación; asimismo, evidenciar las problemáticas que se presentan en los contextos 

educativos haciendo visibles las dificultades que enfrentan los agentes inmersos en el 

contexto. 

Fase 2: Diseño de la Propuesta 

A partir de lo evidenciado anteriormente, durante esta fase se procede a diseñar 

una propuesta pedagógica aplicable y pertinente que responda a la problemática 

expuesta, partiendo de una fundamentación conceptual, teórica y normativa con principios 

de educación inclusiva; además de la presentación de metodologías y estrategias que 

contribuyan a materializar procesos de inclusión reales y efectivos. 

Fase 3: Implementación 

Para esta fase se pone en marcha la propuesta pedagógica Maestros que 

Transforman la cual tiene como base el diseño de tres módulos que permiten la relación 

entre la teoría y la práctica, además de recoger experiencias significativas por parte de los 

docentes en formación de las licenciaturas en educación básica primaria, recreación, 

ciencias naturales y educación ambiental, y química. 

Fase 4: Evaluación y Reflexión 
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Finalmente, se desarrolla una fase que evalúa y reflexiona frente a resultados 

obtenidos, este proceso posibilita analizar los impactos de la propuesta, reconocer los 

avances y plantear proyecciones para fortalecer las prácticas pedagógicas, inclusivas y 

equitativas en futuros escenarios. 

Figura 9. Fases de investigación 

 

Nota. Ilustración creada por la aplicación Napkin, elaborada con las ideas de las autoras. 

Instrumentos de Recolección de Información. 

A continuación, se presenta los instrumentos de recolección de información que se 

abordaron para el desarrollo de la propuesta pedagógica Maestros que transforman, los 

cuales permitieron registrar y recolectar la información que obtenida de parte de los 

docentes en formación participantes del proceso investigativo. 
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Instrumento de Caracterización. Este instrumento se diseño con el fin de brindar 

un reconocimiento frente a la población asistente a cada uno de los módulos propuestos, 

es por esto que cuenta con una sección inicial en la que se encuentra el consentimiento 

de tratamiento de datos dispuesto por la Universidad Pedagógica Nacional con opción de 

sí y no; como segunda sección se evidencian los datos generales requeridos, tales como 

nombres, apellidos, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género y correo; 

posteriormente, la sección número tres, en la que se muestra información 

sociodemográfica como, localidad, estrato, barrio, grupo étnico, discapacidad, grupos 

diferenciales, EPS y tipo de régimen.  

En las secciones 4 y 5 de información académica se encuentran los ítems nivel 

escolar, institución educativa y preguntas como ¿Dónde curso o está cursando el nivel 

escolar seleccionado?, ¿A qué licenciatura pertenece?, ¿Qué semestre está cursando?, 

¿Ya inició su práctica pedagógica universitaria?, ¿En qué semestre? Posteriormente se 

encuentra: ¿Ha estudiado algo acerca de educación inclusiva?, ¿Qué ha estudiado 

acerca de educación inclusiva?, ¿Tiene experiencia ejerciendo como docente fuera de la 

práctica pedagógica universitaria?, ¿Cuál?, ¿Ha tenido experiencia desde la docencia con 

población con discapacidad?, ¿Cuál? Enlace: https://forms.office.com/r/PgXQjeqSaS 

 

Diarios de campo y bitácoras de registro. A lo largo de este instrumento se 

encuentran trece ítems, de los cuales los primeros seis (nombre de la institución, nombre 

de la docente en formación, fecha, lugar, participantes y docente asesor) hacen parte de 

la primera sección titulada datos generales; posteriormente se encuentran los ítems de 

descripción de la actividad desarrollada, análisis de la metodología realizada, 

conocimientos previos, conocimientos posteriores, preguntas orientadoras o 

problematizadoras, conclusiones de la sesión y por último, las indagaciones. Este 

https://forms.office.com/r/PgXQjeqSaS
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instrumento permite que las docentes en formación recolecten información de las 

sesiones, además de evidenciar aquellos factores y temas que pueden llegar a ser 

importantes continuar fortaleciendo y construyendo. (Apéndice 1) 

Evaluación de Conocimientos Previos. La ficha se diseñó como una herramienta 

diagnóstica para identificar los conocimientos previos de los docentes en formación frente 

a lo trabajado en cada sesión. Por medio de preguntas orientadoras, para recopilar 

información que permitiera reconocer saberes y experiencias iniciales.  

Para el primer taller, las preguntas estuvieron enfocadas a la educación inclusiva, 

accesibilidad cognitiva y lectura fácil, en el segundo taller se formularon preguntas 

basadas en los temas políticas públicas y Diseño Universal para el Aprendizaje; 

finalmente, en el tercer taller, las preguntas se centraron en el Plan Individual de Ajustes 

Razonables. 

De esta manera, la ficha de caracterización (Apéndice 3) cumplió la función de 

recopilar información importante y valiosa para guiar el proceso pedagógico, adicional a 

ello para cada uno de los módulos se plantearon preguntas que permitían reconocer los 

saberes previos que tenían los docentes en formación asociados a los contenidos que se 

trabajaría, a continuación se presentan las preguntas por cada uno de los módulos: 

Modulo 1: Aprendizajes previos 

• ¿Sabe usted estrategias pedagógicas puede utilizar que 

contribuyan a la educación para todos? Sí, conoce algunas 

descríbalas. 

• ¿Conoce usted los elementos que contribuyen a la cultura 

inclusiva? ¿Cuáles?  

• ¿Conoce usted los factores que contribuyen a la materialización 

real de la educación inclusiva? 

• ¿Qué políticas institucionales conoce que orienten la educación 
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para todos? 

• ¿Qué es la lectura fácil?  

• ¿Qué es la accesibilidad cognitiva?  

 

Modulo 2: Aprendizajes previos 
 

• ¿Qué retos considera tiene la educación para todos?  

• ¿Qué políticas conoce que garantizan la educación inclusiva?  

• ¿Qué conoce del Decreto 1421 del 2017?  

• ¿Qué significado tiene la sigla DUA?  

 

Módulo 3: aprendizajes previos 
 

• ¿Qué entienden por PIAR y cuál es su importancia dentro de la 

educación inclusiva?  

• ¿Qué elementos debe contener un PIAR para responder 

adecuadamente a las necesidades de un estudiante con 

discapacidad?  

• ¿Quiénes participan en la construcción del PIAR y por qué es 

importante el trabajo colaborativo?  

• ¿Cuál es la diferencia entre un PIAR y una adaptación curricular 

tradicional? 

• ¿Qué retos enfrentan las instituciones educativas en la 

implementación del PIAR?  

• ¿Cómo se relaciona el PIAR con el Decreto 1421 del 2017?  

• ¿Qué papel juega la familia en el diseño, seguimiento y 

evaluación del PIAR?  

 

Evaluación de Conocimientos Obtenidos. La ficha de evaluación de 

conocimientos se aplicó al finalizar cada taller, con el fin de identificar y analizar si los 

docentes en formación lograron comprender y apropiar los temas trabajados; además, 
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permitió evidenciar los aprendizajes alcanzados y el grado de claridad frente a los temas 

trabajados. En la primera sesión, la evaluación se centró en la educación inclusiva, lectura 

fácil y accesibilidad cognitiva; en la segunda sesión, se abordaron las políticas públicas y 

Diseño Universal para el Aprendizaje y en la tercera, en el Plan Individual de Ajustes 

Razonables (PIAR). De esta manera, la ficha se convierte en la evidencia para poder 

observar el impacto de los talleres. 
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Módulo 1: Evaluación de aprendizajes obtenidos 
 

• ¿Cuáles son los aspectos que caracterizan una cultura inclusiva? 

• ¿Cuáles son los factores que conllevan a una educación 

inclusiva? 

• ¿Qué aprendizajes obtuvo frente a la Política Nacional de 

educación inclusiva? 

• ¿Qué aprendió de lectura fácil? 

• ¿Qué aprendió de accesibilidad cognitiva?  

• ¿Qué otros aprendizajes de lo trabajado en el módulo consideran 

importantes?  

Modulo 2: Evaluación de aprendizajes obtenidos 
 

• ¿Qué aprendizajes obtuvo frente a la política pública de 

educación inclusiva?  

• ¿Qué aprendió del Decreto 1421 del 2017? 

• ¿Cuáles son los principios del DUA? 

• ¿En qué ha contribuido la sesión para su quehacer docente?  

Módulo 3: Evaluación de conocimientos 

 

• ¿Qué es PIAR y cuál es su importancia dentro de la educación 

inclusiva?  

• ¿Qué elementos aprendió que debe contener un PIAR para 

responder adecuadamente a las necesidades de un estudiante 

con discapacidad? 

• ¿Quiénes participan en la construcción del PIAR? 

• ¿Qué diferencias encontró entre un PIAR y una adaptación 

curricular tradicional?  

• ¿Qué papel juega la familia en el diseño, seguimiento y 

evaluación del PIAR? 
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Evaluación de la sesión. Este instrumento se diseñó con el fin de reconocer la 

pertinencia de la metodología implementada, además de los temas y la apropiación de 

estos en las docentes en formación que llevan a cabo la implementación. 

Este formato fue diseñado de manera virtual y se comparte a los docentes en 

formación participantes de la implementación de los módulos por medio de un código QR 

o el enlace que los dirige a un formulario en línea, este se encuentran fecha de 

diligenciamiento e indicadores tales como, los temas tratados fueron claros y 

comprensibles, el contenido abordado respondió a mis expectativas de aprendizaje, la 

información trabajada es útil para mi formación como futuro docente, la sesión me 

permitió adquirir nuevos conocimientos sobre educación inclusiva, los ejemplos o casos 

presentados facilitaron la comprensión de los temas, se promovió un ambiente de respeto 

y diálogo y por último la sesión mantuvo un buen equilibrio entre la teoría y la práctica, 

para estos los participantes podrán evaluarlo en un Rango de 0 a 10 donde 0 es no o ni 

un poco y 10 es sí o muy claro, finalmente se encuentra un último ítem que se llama 

observaciones o sugerencias este cuenta con un cuadro de texto en el que los 

participantes escribirán su respuesta, para conocer en detalle la evaluación de las 

sesiones revise el Apéndice 4. 

Población Participante 

Para este proyecto pedagógico investigativo se toma como población participante 

7 docentes en formación de la Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental 

que hicieron parte de la asignatura Praxis V - Educación en contextos diversos, esta se 

lleva a cabo en la sede de la Universidad Pública de Kennedy (UPK), 7 docentes en 

formación de la Licenciatura en Química participantes de la clase de Educación, 

Participación y Ciudadanía que se lleva a cabo en la sede de la calle 72 de la UPN, 8 

docentes en formación de la Licenciatura en Recreación que se encuentra ubicada en la 
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sede de Valmaría estudiantes que cursan la asignatura Saberes Ludo Recreativo de las 

Diversidades y 49 docentes en formación de la Licenciatura en Básica Primaria además 1 

docente en formación del Programa en Pedagogía que se ubican en la calle 72, estos 

docentes en formación hacen parte de las clases Diversidad e Interculturalidad y Escuela 

y Comunidad: Inclusión pero a diferencia de las demás tiene una modalidad virtual. 

Análisis de Resultados 

Se realiza un análisis cualitativo de la información, no obstante se hace uso de 

aspectos de un análisis cuantitativo desde la recolección de información con variables que 

surgieron en proceso investigativo, además para este se tienen en cuenta clasificaciones  

en cuanto a las respuestas obtenidas; este análisis mixto permitió reconocer aquellas 

generalidades de la concepción que tenían los docentes en formación sobre los temas 

abordados, los aprendizajes obtenidos después de la cualificación y finalmente el impacto 

que causo en ellos, por medio de figuras de barras de resultados arrojados en los 

formularios presentados anteriormente; posteriormente se resaltan las voces de los 

participantes mostrando, lo que sucedió, lo que aprendieron y desde su subjetividad lo 

que sentían las y los docentes en formación.  

Consideraciones Éticas  

Para el desarrollo de este proyecto de grado, se han tenido en cuenta las 

consideraciones éticas que se direccionan desde el marco de la Constitución Política de 

Colombia de 1991 y con base en la Resolución 0546 de la Universidad Pedagógica 

Nacional. Dichas consideraciones, se dieron teniendo en cuenta los pensamientos, 

visiones y percepciones de los propios estudiantes, a través del consentimiento informado 

que garantiza la veracidad, transparencia y confiabilidad en el manejo de datos 

empleándose el formato FOR009GSI (Apéndice 2) dentro de cada una de las sesiones, 

por lo cual este se diligencio de manera voluntaria y autónoma, con la certeza de que su 

información personal, así como su participación en cada uno de los módulos es de uso 
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académico e investigativo, sin manipulación o distorsión de los mismos, el formato 

mencionado es aplicable en documentos que contengan datos sensibles de los sujetos 

participes del proceso investigativo, tomando como evidencia fotografías donde se 

identifique a las personas, opiniones sobre religión, política, entre otros, acorde a la Ley 

1581 de 2012. 
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Capítulo 5. Caminando por “Maestros que Transforman”  

Propuesta de Pedagógica 

En este capítulo se encuentra la propuesta pedagógica que se desarrolló a través 

de tres módulos, cada uno estructurado con la descripción de actividades fundamentadas 

en los autores previamente mencionados. Para todos los módulos se mantuvo una misma 

línea de introducción, objetivos y contextualización, con el fin de garantizar coherencia y 

continuidad en el proceso formativo, además se ajustaron con las sugerencias de los 

maestros que dirigían los grupos de las licenciaturas. 

Asimismo, se deja evidencia del desarrollo de los módulos diseñados, resaltando 

que en su elaboración no se aplicaron de manera estricta las normas APA, dado que el 

propósito principal fue construir un material de carácter pedagógico y práctico que 

facilitara la apropiación de los contenidos por parte de los docentes en formación. 

Modelo Pedagógico  

Para la propuesta Maestros que Transforman se trabajó el modelo pedagógico 

constructivista, ya que “plantea que el conocimiento no es el resultado de una mera copia 

de la realidad preexistente, sino de un proceso dinámico e interactivo a través del cual la 

información externa es interpretada y reinterpretada por la mente”. Serrano-Tejero & 

Pons. (2011). Esto quiere decir que el aprendizaje se construye a partir de interacciones 

con los otros y la reinterpretación de los conocimientos previos. En este caso se realizará 

un proceso de interacción entre estudiantes y docentes en formación, lo cual, permite 

recalcar el papel del maestro, ya que termina siendo un mediador.  

Directamente, se implementa el modelo expuesto por Vygotsky, quien expone que 

el aprendizaje es resultado del proceso histórico y social donde el lenguaje desempeña un 

papel esencial. La idea del autor enfatiza la importancia que tiene el entorno social para 

que se produzca un aprendizaje en los estudiantes. Además, el autor sostiene que el 
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aprendizaje es un acto activo, donde la nueva información que se recibe se incorpora a 

las experiencias previas y a las propias estructuras mentales. Bolaño Muñoz, (2020) 

Desde esta perspectiva, el docente cumple con el rol de mediador, a través del 

acompañamiento para potenciar las habilidades de sus estudiantes. Esto se articula con 

la educación inclusiva, ya que reconoce la diversidad como un valor para la eliminación de 

barreras y construcción de saberes. En coherencia con la propuesta, desde este modelo 

se puede evidenciar al estudiante como sujeto activo de su aprendizaje, mientras el 

docente como facilitador de ambientes educativos flexibles, quienes necesitan del 

lenguaje y de sus experiencias para alcanzar el aprendizaje. 

A continuación, se presenta la propuesta pedagógica que se diseñó desde tres 

módulos que se titulan Docentes Inclusivos, Profesoras y Profesores Inclusivos y 

finalmente Maestros Inclusivos, se desarrollan estos nombres marco una diferencia entre 

los módulos ya que a pesar de que son sinónimos los tres se encaminan hacia un mismo 

objetivo una educación de calidad e inclusiva; en estos tres se abordan temas como 

educación inclusiva, lectura fácil, accesibilidad cognitiva, un marco general de la política 

pública que tiene su principal énfasis en educación e inclusión, diseño universal para el 

aprendizaje, plan individual de ajustes razonables y ajustes razonables, ahora bien, como 

se mencionó anteriormente en la elaboración de estos módulos no se aplicaron de 

manera estricta las normas APA, dado que el propósito principal fue construir un material 

de carácter pedagógico y práctico que facilitara la apropiación de los contenidos por parte 

de los docentes en formación. 
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Capítulo 6. Encuentros del Camino de Transformación  

Resultados 

 

En este capítulo se da inicio a la presentación de resultados, es importante 

mencionar que se contó con la participación de 72 docentes en formación de la 

Licenciatura en Química – LQU, Licenciatura en Recreación – LRE, Licenciatura en 

Educación Básica Primaria – LEBP y finalmente la Licenciatura en Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental – LCNEA., quienes cursan diferentes semestres en la UPN , este 

análisis se estructura teniendo en cuenta los objetivos específicos planteados en el 

presente trabajo de grado. 

Identificación de Conocimientos Previos. 

Los datos que se presentan a continuación hacen referencia a las preguntas más 

relevantes realizadas frente a los conocimientos previos en el desarrollo de los tres 

módulos donde se evidencia la percepción de los participantes en relación con los temas 

abordados tales como educación inclusiva, estrategias pedagógicas, política encaminada 

a la inclusión y PIAR. 

Figura 10. Conoce estrategias pedagógicas para fomentar la Educación Inclusiva 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación a la frente a su 

conocimiento en estrategias pedagógicas para fomentar la educación inclusiva. 
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En esta figura 10 se observa la participación de 39 docentes en formación, de los 

cuales 20, respondieron que sí conocen estrategias y 19 mencionaron que no; de esta 

gráfica se concluye que, aunque la diferencia entre el conocimiento asociado a estrategias 

educativas no es desconocida, es fundamental fortalecer los procesos de cualificación 

para garantizar mejoras en las prácticas pedagógicas de las y los docentes en formación. 

Figura 11. ¿Qué políticas conoce que garantizan la Educación Inclusiva? 

 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación a la pregunta ¿Qué 

políticas conoce que garantizan la educación inclusiva?  

En la figura 11 se evidencia la respuesta de 27 docentes en formación, pero 16 de 

ellas, estaban dirigidas a no conocer ninguna política pública y por el contrario11 indican 

que si conocen alguna o algunas políticas que promueven la educación inclusiva. A partir 

de estas respuestas se infiere que es notorio el desconocimiento de los docentes en 

formación frente a las políticas, no obstante, aunque dentro de su trayectoria académica 

no sean vistas se considera importante dentro de los planes académicos el trabajo 

autónomo y la importancia de la investigación y preparación por parte de cada una y uno 

de ellos. 
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Figura 12. ¿Qué conoce del Decreto 1421 de 2017? 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación a la pregunta ¿Qué 

conoce del Decreto 1421 de 2017? 

Para la figura 12 se encuentra la participación de 27 docentes en formación, donde 

9 de ellos tienen claro que el decreto reglamenta la educación inclusiva netamente de las 

Personas con Discapacidad (PcD) y el restante de participantes indican no conocer nada 

del decreto. Es evidente la predominancia frente al desconocimiento del Decreto 1421 de 

2017 esto lleva a cuestionarse sí la formación de los docentes está realmente 

encaminada hacia una educación para todas y todos, pues el desconocimiento en uno de 

los decretos más relevante frente a las directrices que se debe tener en la educación para 

las Personas con Discapacidad demuestra la principal dificultad de los docentes en 

formación en sus prácticas pedagógicas en escenarios diversos.  
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Figura 13. ¿Qué entienden por PIAR y cuál es su importancia dentro de la Educación 
Inclusiva? 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación frente a la siguiente 

pregunta: ¿Qué entienden por PIAR y cuál es su importancia dentro de la educación 

inclusiva? 

La figura en barras 13 muestra las concepciones que tienen 22 docentes en 

formación sobre el PIAR y su importancia en la educación inclusiva. Se evidencian varios 

puntos de vista. Donde la respuesta que predomina es el no sé ya que 8 docentes en 

formación mencionaron esta; no obstante, también evidencian otras respuestas como 

Documento pedagógico, estrategia y herramienta pedagógicas, al observar estas 

respuestas se puede concluir que los docentes en formación reconocen el PIAR dentro 

del sistema educativo como un apoyo para la atención a la población con Discapacidad.  

 

Implementación de la propuesta de cualificación Maestros que Transforman. 

A continuación, se presentan la implementación de manera descriptiva de los 

módulos, en donde se anexan algunas fotografías que dan evidencia de lo realizado. 
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 Para iniciar, se precisa que la ejecución del primer módulo se desarrolló en su 

totalidad de manera presencial, por tal motivo, no se presentan adaptaciones para el 

desarrollo de este. Inicialmente las docentes en formación se presentaron mencionando 

sus nombres, el semestre y  la licenciatura a la que pertenecen, posteriormente se inicia 

con la introducción a la investigación Maestros que Transforman de forma general 

presentando la contextualización, objetivo general y marco metodológico enfatizando en 

los temas a desarrollar en cada uno de los módulos, para finalizar dicha introducción se 

dio un espacio de preguntas, es importante mencionar que durante este primer momento, 

las y los docentes en formación participantes no tuvieron ninguna pregunta; no obstante, a 

medida que avanzaron los módulos surgieron preguntas como ¿Intentaron hacer la 

cualificación con alguna licenciatura y les respondieron no? ¿Han intentado realizar la 

cualificación con docentes de la universidad?  

Por lo cual, las docentes en formación dieron respuesta a esas preguntas dando 

una afirmación a ambas, mencionando que, aunque se intentó hacer la vinculación con 

otras licenciaturas, es de vital importancia no quedarse en las respuestas negativas, 

puesto que la persistencia y la lucha son características de las y los educadores, y aún 

más de la educación inclusiva, debido a que esta es constante y aunque se han cerrado 

puertas para la implementación de esta propuesta de cualificación docente, siempre 

existirá una ventana por la que se logrará entrar y poco a poco llegar a esos espacios que 

en algún momento dijeron no. 

 Retomando el desarrollo del módulo y haciendo uso de un apoyo visual 

(diapositivas) se inicia con el tema de educación inclusiva, este se encuentra definido 

desde la UNESCO y el Ministerio de Educación Nacional de Colombia. Luego se da una 

sintética línea del tiempo en la que se desarrolla el recorrido histórico de esta, para 

enseguida presentar las dimensiones de culturas, políticas y prácticas, desde Ainscow y 

Booth. 
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Para afianzar los aprendizajes frente al tema de educación inclusiva, se realizó 

una actividad denominada El árbol de la inclusión. Para esta, en el tablero se encontraba 

dibujado un árbol con tronco, raíces y hojas, el cual tenía la intención de adornarse con la 

participación de los docentes en formación asistentes al taller. A cada participante se le 

entregaron tres post-its en los que debían responder tres preguntas y cada una de estas 

respuestas se ubicaría en una parte del árbol específica.  

Para la raíz se desarrolló la pregunta: ¿Qué bases tenían y creían necesarias a 

nivel personal y profesional, para ir hacia una educación inclusiva?, a lo cual se 

encontraron de manera general las siguientes respuestas:  

Buena actitud y disposición para contribuir a una educación inclusiva, abriéndome 

a todas las posibilidades de aprendizaje como Lengua de Señas, Braille y 

conocimientos acerca de las Discapacidades Intelectuales. (estudiante de 

Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 2025). 

Respeto por la diferencia, compromiso ético y amor como docente en 

formación. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Vivencia como persona con Discapacidad auditiva y visual”. 2) 

“Adaptaciones propias a aquellos procesos educativos que no son, o les falta, para 

ser inclusivos. 3) Es necesario fortalecer la cultura y el conocimiento de políticas 

de inclusión y equidad. (estudiante del grupo 1 de Licenciatura en Educación 

Básica Primaria, 2025).  

Como base, se podría decir, que el proceso que ha llevado mi hija hacia la 

educación inclusiva y los métodos que se necesitan para llegar a esta. (estudiante 

del grupo 2 de Licenciatura en Educación Básica Primaria, 2025).  

Tengo pasión por mi carrera, facilidad para adaptarme y ganas de buscar 

estrategias para ayudar a los niños a llegar a un saber. (estudiante de Licenciatura 

en Recreación, 2025). 



130 
 

  

Por otro lado, en el tronco se desarrollaba la pregunta: ¿Qué desean ver en ellas y 

ellos como docentes en formación, para llegar a la educación inclusiva? De esta, las 

respuestas más relevantes fueron las siguientes:  

Tener mayores herramientas y conocimientos para saber cómo guiar y ayudar a 

cada niño o adolescente. Siendo una maestra que le dé paz, tranquilidad y pueda 

apoyarle en sus habilidades, desde el respeto a la diversidad. (estudiante de 

Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 2025). 

Deseo ver en mí una persona que no le dé miedo acercarse a cualquier 

tipo de situación respecto a la educación inclusiva. (estudiante de Licenciatura en 

Química, 2025). 

Deseo una cualificación desde los saberes y la práctica pedagógica, 

saberes alrededor de la educación inclusiva, que me permitan arriesgar a crear y 

planificar clases y material didáctico para todos. (estudiante del grupo 1 de 

Licenciatura en Educación Básica Primaria, 2025). 

Deseo enseñar que la Discapacidad no es una restricción, sino una 

oportunidad de enseñar o de mostrar habilidades distintas o únicas que la demás 

población (amor, respeto y disposición). (estudiante del grupo 2 de Licenciatura en 

Educación Básica Primaria, 2025). 

Deseo tener conocimiento, ser una persona preparada, para apoyar las 

diferentes barreras que se presenten. (estudiante de Licenciatura en Recreación, 

2025). 

Y, por último, en las hojas se llevó a cabo la siguiente pregunta: ¿Cómo podrían 

ustedes contribuir desde su rol docente a una educación inclusiva?  

Puedo aportar mediante el autoconocimiento, educándome y no reprimiéndome, ni 

apartando los retos que se presentan en el aula. Además, solicitar los apoyos y 

herramientas necesarias para atender las necesidades específicas de mis 
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estudiantes. (estudiante de Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental, 2025). 

Puedo contribuir investigando, analizando y haciendo una caracterización 

para saber cuáles son las fortalezas de mis estudiantes y potenciarlas, y en cuanto 

a lo que se les dificulta, tratar de ayudar a superar sus debilidades. (estudiante de 

Licenciatura en Química, 2025). 

Puedo aportar creando un espacio en el aula donde todos se sientan 

escuchados y valorados. (estudiante del grupo 1 de Licenciatura en Educación 

Básica Primaria, 2025). 

Puedo aportar promoviendo la participación y accesibilidad, creando clases 

más didácticas y variadas, desde la empatía y el respeto. (estudiante del grupo 2 

de Licenciatura en Educación Básica Primaria, 2025). 

1. Reconociendo la educación como derecho universal, desde el marco de 

derechos. 2. Diseño de estrategias 3. Reconocer las desigualdades históricas 

desde la importancia de la equidad y la justicia social. 4. Formación docente, 

reconociendo que hacen falta espacios de capacitación y diálogo frente a la 

educación especial. (estudiante de Licenciatura en Recreación, 2025). 

Al terminar de llenar cada una de las partes del árbol con los aportes de los 

docentes en formación, En el desarrollo de este módulo se obtuvo como resultado 

inmediato el enlazar teoría de la educación inclusiva con la actividad práctica de la 

construcción del árbol inclusivo, lo cual posibilitó la reflexión con las dimensiones 

planteadas por Ainscow y Booth, en las cuales la cultura hace referencia a esas bases 

que se tienen como sujeto, las políticas como eso que se quiere aprender y conocer, y las 

prácticas como las formas en que cada una o uno contribuye a la educación inclusiva.  

A modo de resultado se evidencio que, la actividad llevó a que las y los 

participantes de las distintas licenciaturas se cuestionaran frente a su rol como docentes, 
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de igual forma se observó que dentro de sus concepciones la educación inclusiva es vista 

como un apoyo o ayuda para las personas con Discapacidad; sin embargo, después de 

dicha actividad, en la licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental se logró 

comprender que la educación inclusiva no solo es para las personas con Discapacidad, 

sino que esta debe estar dispuesta a cualquier grupo poblacional; por otro lado, en la 

Licenciatura de Recreación se entendió que la educación inclusiva es transversal en todas 

las áreas de conocimiento y no es  una tarea que le corresponda netamente a la 

Educación Especial.  

A continuación, se presenta la figura 14 que da muestra del desarrollo de esta 

actividad “El árbol de la Inclusión” en las diferentes licenciaturas. 

Figura 14. Actividad el árbol de la inclusión 

 

Nota. Esta figura muestra fotografías que se capturaron en desarrollo de la actividad el 

árbol de la inclusión. 

Siguiendo con el desarrollo del módulo, se dio inicio al segundo tema, el cual fue 

Lectura Fácil y accesibilidad cognitiva. El tema se abordó a través de la definición de los 

conceptos, el ¿Por qué? nació, su importancia, las características y pautas generales para 
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luego dar paso a la accesibilidad cognitiva, brindando una definición que enfatizó el 

vínculo que esta tiene con Lectura Fácil.  

A lo largo de la explicación de este tema, los participantes se notaron bastante 

interesados, puesto que manifestaron que era una herramienta que no conocían, pero que 

les podría servir para desarrollar sus clases de una mejor forma, esto teniendo en cuenta 

el material que se presentó tanto en digital como en físico a los participantes. Después de 

la conceptualización, por grupos se llevó a cabo una actividad en la cual se adaptó un 

fragmento de las cartillas diseñadas por el Ministerio de Educación Nacional. Cabe aclarar 

que a cada licenciatura se le proporcionó una cartilla distinta, acorde a los temas que se 

ven dentro de las áreas de conocimiento de las que se encarga su saber disciplinar.  

A continuación, se presenta la figura 15 en donde los docentes en formación de 

las licenciaturas desarrollaron la actividad de adaptación de material.  

Figura 15. Actividad Lectura Fácil 

 



134 
 

  

Nota. Esta figura muestra fotografías que se capturaron en desarrollo de la actividad de 

adaptación de material.  

La participación y comprensión de la conceptualización vista por parte de dos 

grupos de la Licenciatura en Básica Primaria, Licenciatura en Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental y Licenciatura en Recreación, se evidencia dentro de sus 

adaptaciones ya que se observa que la imagen o dibujo presentada es acorde y 

acompaña el texto de tal manera que hila la información; asimismo, se ve que las pautas 

de escritura fueron tenidas en cuenta, ya que ha sido conciso y claro el texto, se ha 

resaltado la palabra que podría dar dificultad en la lectura de los estudiantes y se ha 

articulado con la definición de la misma.  

Por otro lado, se puede concluir, que el aprendizaje de los docentes en formación 

de la Licenciatura en Química se encuentra determinado por los tiempo de clase, debido a 

que el horario se encontraba ubicado el día viernes en horas de la tarde noche y esto 

podía ocasionar cansancio; sin embargo, esto no fue lo único que genero dificultades en 

el desarrollo del módulo, en vista de que los procesos actitudinales, de disposición e 

interés frente al tema, conllevaron a un ambiente de aburrimiento y agotamiento durante 

la explicación y el trabajo de adaptación, ya que este no se dio de manera exitosa, puesto 

que dentro de las participaciones de los docentes en formación se escuchó que “hay 

cosas que no nos corresponden a nosotros como profes de Química” (estudiante de 

Licenciatura en Química, 2025), esta es una de las barreras actitudinales que se 

presentan en el sistema educativo, las docentes en formación respondieron que la 

educación inclusiva es responsabilidad de todos los agentes educativos y aun más de los 

docentes, primero porque desde la normativa exige que se brinde una educación de 

calidad y con pertinacia y en segunda instancia porque dentro de las aulas se encuentra 

la diversidad y multiculturalidad y es deber de los profesores responder a las necesidades 

que se presentan. 
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Para finalizar este módulo, las y los docentes en formación participantes 

reflexionaron frente a como la temática desarrollada aporta a su práctica docente, 

enfatizando la importancia que tiene el profesor en la eliminación de barreras y en la 

construcción de una cultura inclusiva. 

Además de ello, se resaltó la importancia que dieron al rol de las educadoras 

especiales desde el trabajo interdisciplinar, y el apoyo que brindan a cada uno de los 

docentes disciplinares o de titulares de aula dentro de las instituciones educativas; 

también se pudo concluir, gracias a esta cualificación docente, que los participantes del 

módulo visibilizaron la educación especial más allá de un apoyo y la existencia de 

educadoras especiales, haciendo un énfasis en que no son las “profes de inclusión”. Es 

aquí, donde las docentes en formación agradecieron por el espacio y mencionaron que 

las conclusiones dadas son valiosas no solo para el presente proyecto, sino para el 

campo de la educación especial.  

A continuación, se presenta la figura 16 de fotografías que se capturaron a lo largo 

del desarrollo del módulo. 
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Figura 16. Fotografías módulo 1 

 

Nota. Esta figura muestra fotografías que se capturaron en desarrollo del módulo 1. 

Frente al Módulo 2 sostuvo la misma estructura del módulo anterior, sin embargo, 

es importante señalar que, en el caso de los dos grupos de la Licenciatura en Educación 

Básica Primaria, el desarrollo del taller se dio de manera remota mediante encuentros 

sincrónicos con el uso de la plataforma Teams. Este módulo tuvo diferentes momentos 

pedagógicos que permitieron articular la conceptualización teórica anteriormente vista, 

con la política pública y la herramienta DUA desde el análisis de casos prácticos.  

Durante el momento inicial, se observó que la participación en las preguntas 

orientadoras, por parte de los docentes en formación de la Licenciatura en Química, se 

dio de manera reducida, ya que no se tuvo una asistencia constante y los tiempos 

atencionales del grupo eran cortos, al igual que su interés en la información; asimismo, en 

la Licenciatura en Educación Básica Primaria, en la que la asistencia disminuyó de 

manera significativa, por lo cual esto determinó el nivel de participación y en este sentido, 

también es preciso tener en cuenta que, al ser una clase de tutoría virtual no obligatoria, 
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influye y condiciona lo ya mencionado. Por otro lado, se evidencio un mayor nivel de 

participación y disposición al recordar los temas vistos del módulo anterior por parte de los 

docentes en formación de las Licenciaturas en Recreación y en Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental.  

Posteriormente, se presentó un panorama general sobre el marco normativo y de 

política pública de Colombia relacionado con la educación inclusiva; a través de, una 

presentación apoyada en diapositivas, se revisaron los principales instrumentos legales, 

entre ellos la Constitución Política de 1991, la Ley General de Educación (1994), el 

Decreto 1421 de 2017 y otros documentos que reconocen la diversidad y garantizan el 

derecho a la educación sin discriminación para todas y todos en el país.  

Después de haber revisado dicho panorama general, se realizó un juego grupal 

denominado “La papa Inclusiva”, este contenía tres preguntas mediadoras que 

visibilizaban la relevancia de las políticas públicas en su rol como docentes. La primera 

pregunta fue: ¿Por qué consideran importante que las leyes y decretos colombianos 

reconozcan la diversidad y la inclusión en la educación? 

Estamos en un país multicultural y pluriétnico y cada grupo social requiere cierto 

tipo de educación, requiere ser educados y que esa educación se acople a sus 

necesidades, a sus creencias y que sobre todo las respeten, por eso considero 

que es importante. El decreto hace que reconozcan esa diversidad, que la 

educación se dé plena para los diversos grupos”. (estudiante de Licenciatura en 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 2025) 

Porque beneficia a todas las personas, pero una cosa es que las 

consideren importantes a que las hagan, por ejemplo, lo que pasó en Cajicá: con 

Valeria Afanador. O sea, puede usted hablar de todo esto, pero si no hay un 

componente humano, en donde se reconozca, por ejemplo, un apoyo del docente 

que la  niña debería tener y no lo hubo, entonces ahí es donde usted dice de qué 
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le sirve tanto estudio a una persona y tantas cosas, si no fueron capaces de 

reconocer que se había perdido a las 10 y la reportaron a la 1 de la tarde; 

entonces son todas esas cuestiones, donde usted dice, bueno, está estudiando y 

ellos también estudiaron pedagogía y todo, pero ¿y en dónde está ese 

componente ético y moral de las personas, para reconocer al otro como persona. 

(estudiante de Licenciatura en Recreación, 2025). 

Por otro lado, la segunda pregunta a responder por medio del juego, es la 

siguiente: ¿Qué desafíos crees que enfrentan las instituciones educativas para cumplir 

con lo establecido en normas como la Ley 1618 de 2013 o el Decreto 1421 de 2017?  

La mayor dificultad es que las instituciones aseguren el derecho a la accesibilidad, 

otra dificultad es que las Personas con Discapacidad reconozcan y accedan a los 

derechos que tienen. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Yo digo que muchos, en cierto punto, y eso también depende del docente, 

como quiera hacer cumplir la norma y a la vez enseñar, ese sería el principal 

desafío entre no romper la ley, seguir la ley y cambiar ciertos parámetros para 

enseñar. (estudiante de Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental, 2025).  

Para complementar la respuesta de la anterior participante, una de las docentes 

en formación le pregunta ¿Qué retos enfrentas tú cuando estás en el aula? 

Si hablamos de inclusión, la diversidad de personas que hay dentro del aula, 

porque no siempre vamos a encontrar personas que saben más, o también hay 

personas a las que se les dificulta, o como personas que no quieren prestar 

atención o como aquellos que tengan problemas, esa es la dificultad y el reto más 

grande que yo he tenido, aprender a conocer a cada estudiante y saber enseñarle 

a cada estudiante de una manera que sea igual para todos. (estudiante de 

Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 2025). 
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Se ve fundamental mencionar que los docentes en formación participantes a este 

punto de la cualificación reconocen a ese otro que hay en el aula y el rol que ellos 

cumplen como docentes para brindarles una educación de calidad, sin estigmas ni 

prejuicios. 

Para finalizar con el juego, se realiza la tercera pregunta, la cual es: ¿Cómo 

pueden los docentes y la comunidad educativa contribuir a que el derecho a la educación 

inclusiva sea una realidad para todas las poblaciones mencionadas en estas normas? A la 

que respondieron lo siguiente: 

Que tengamos el conocimiento y las capacidades para poder atender a ese otro 

tipo de poblaciones, porque ¿qué es lo que pasa? En las instituciones educativas 

no tienen los recursos, ni siquiera tienen los conocimientos para hacer eso, 

entonces yo creo que también es de economía y de otros espacios para poder 

cumplir con esas normas como debería de ser. (estudiante de Licenciatura en 

Recreación, 2025). 

Primero que todo, conociendo a cada uno de los estudiantes, conociendo 

los problemas que tiene cada uno, entonces no podemos solucionarlos; y segundo 

que todo, siendo un profesor planetario, como lo que hemos hablado 

anteriormente, tenemos que tener el contexto de dónde está el estudiante, salirnos 

de esta frontera que son cuatro paredes, irnos más allá porque muchos 

estudiantes no aprenden aquí. ¿Qué es la célula? Con el dibujo, o con la 

fotosíntesis, cuando lo tenemos afuera, ser un profesor como así y, por último, ser 

crítico, porque en mi colegio muchas veces les dicen a los profesores como 

enseñar y tiene que enseñar esto y esto y de tal forma y no muchas veces se 

puede, entonces ser crítico como en ese tipo de cosas. (estudiante de Licenciatura 

en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 2025). 
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Figura 17 Activa la papa inclusiva 

 

Nota. Esta figura muestra fotografías del desarrollo de la actividad la papa inclusiva. 

El momento central, estuvo dedicado a profundizar en el Decreto 1421 de 2017 y 

en el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como estrategia pedagógica para 

atender la diversidad en el aula. Se presentaron los principios fundamentales de la 

normativa, entre ellos la equidad, la participación, la accesibilidad, la flexibilidad curricular 

y la mención del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR). Además, se abordaron los 

tres principios básicos del DUA: las múltiples formas de representación, de acción y 

expresión, y de motivación e implicación.  

A partir de esta base conceptual, se desarrolló una actividad práctica en la que los 

docentes en formación trabajaron por subgrupos, analizando casos de estudiantes con 

diferentes características: discapacidad visual, TDAH, pertenencia a comunidades étnicas 

y/o talentos excepcionales, con el fin de diseñar, desde cada una de las licenciaturas, una 

propuesta de clase que aplicara el enfoque del DUA y garantizara el aprendizaje de todas 

y todos dentro del aula. Esta actividad, en la mayoría de las licenciaturas resultó siendo 
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tarea para la siguiente sesión debido al manejo de los tiempos; sin embargo, a 

continuación, se muestra la evidencia que se recolectó en dos de los talleres del módulo.  

 

Nota. Esta figura muestra fotografías del desarrollo de la actividad planear la clase con 

DUA. 

Finalmente, en el momento de cierre, se abrió un espacio de retroalimentación en 

el que las docentes resolvieron dudas acerca de los distintos temas vistos en el taller, 

además de ser un espacio de participación en el cual los asistentes compartieron sus 

reflexiones sobre los aprendizajes obtenidos. 

Este módulo se desarrolló con las mismas licenciaturas ya mencionadas 

anteriormente, sin embargo, es importante precisar que, en el caso de la Licenciatura en 

Educación Básica Primaria, las actividades se realizaron de manera virtual mediante 

encuentros sincrónicos y el uso de la plataforma Teams, lo cual permitió garantizar la 

participación de los docentes en formación aun encontrándose en contextos diversos. Las 

demás licenciaturas participaron en la modalidad presencial, fortaleciendo así el trabajo 

interdisciplinar y el intercambio de experiencias pedagógicas. 

Posteriormente en el tercer módulo, se inició la explicación conceptual del PIAR, 

abordando su definición, finalidad y estructura general dentro del sistema educativo 

colombiano. Se hizo énfasis en la importancia que tiene este dentro de las aulas, 

garantizando la participación y el aprendizaje de los estudiantes con discapacidad. Para 



142 
 

  

fortalecer la comprensión, se emplearon diapositivas explicativas y el documento oficial 

del Ministerio de Educación Nacional, actualizado y dispuesto como material de apoyo. 

 Durante el desarrollo de esta parte se presentaron preguntas y comentarios por 

parte de los docentes en formación, lo cual evidenció su interés y deseo de comprender la 

aplicabilidad real del PIAR. Una de las inquietudes más recurrentes fue si el PIAR también 

se utilizaba en la educación superior, ante lo cual se aclaró que este instrumento está 

diseñado únicamente para el ámbito de la educación preescolar, básica y media. 

Teniendo en cuenta es claridad un docente en formación de la Licenciatura en Recreación 

(2025) planteó la pregunta:  

¿Desde la Educación Especial se considera que el deporte es inclusivo?, a lo que 

se respondió que depende del tipo de deporte y, especialmente, de los ajustes 

razonables o apoyos que se realicen para garantizar la participación de las 

personas con discapacidad. 

A continuación, se presentó el documento actualizado del PIAR expedido por el 

Ministerio de Educación Nacional, realizando un recorrido guiado por cada uno de sus 

apartados: información general del estudiante, caracterización, apoyos requeridos, ajustes 

curriculares y estrategias pedagógicas. Esta revisión permitió que los docentes en 

formación comprendieran la importancia de cada componente y cómo su adecuado 

diligenciamiento que favorece la eliminación de barreras para el aprendizaje y la 

participación. 

A partir de la información vista, se desarrolló una actividad práctica basada en 

casos hipotéticos, diseñados previamente por las docentes en formación orientadoras del 

módulo, esta actividad se pensó para realizarla por grupos donde recibían una situación 

que describía cada caso particular de estudiantes con discapacidades diferentes y otros 

donde los estudiantes no tenían discapacidad, estos se propusieron como medio de 

distracción para los docentes en formación, ya que el PIAR solo es para las personas con 
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Discapacidad y se quería que a los grupos que les tocaran estos casos evidenciaran la 

particularidad, pero no lo notaron.  

Con base en ello, los participantes debían analizar el caso y proponer estrategias 

pedagógicas, metodológicas y evaluativas que permitieran responder a las necesidades 

del estudiante desde el enfoque inclusivo y teniendo el PIAR como referencia orientadora. 

Durante la socialización de los resultados, los grupos compartieron sus conclusiones y 

reflexiones frente a las decisiones tomadas, lo cual permitió contrastar distintas 

perspectivas según las licenciaturas, reconociendo los aportes disciplinares que cada 

área puede brindar a la educación inclusiva. 

Posteriormente, se trabajó la pregunta orientadora: ¿Cómo aporta la educación 

especial a la didáctica de la enseñanza de su saber disciplinar? A lo que la Licenciatura 

en Recreación y Química respondió lo siguiente: 

El conocimiento que no es, por así decirlo, activo, por lo que nosotros buscamos, 

por ejemplo, que la materia pasa en ciertos modelos que, de un modo u otro modo, 

lo que hacen es como hacer que la información que nosotros manejamos sea un 

poco más sencilla al momento de explicar y demás, pero ya hay cuestiones de 

tipo, ya más de la materia, por así decirlo, de esos suertes, que es como, por 

ejemplo, el estudio de modelos, las partículas subatómicas, que esto es 

básicamente, organológicamente no podemos distinguirlos, no podemos medirlos, 

sino que a veces hacemos uso de otros artefactos, entonces es como que hacen 

también esas comparaciones que deben haber ciertos instrumentos que permitan 

que el proceso educativo sede de una forma más sencilla” La docente que está 

guiando el módulo le realiza la siguiente pregunta ¿Tú crees que todos los talleres 

que hemos venido trabajando te han servido para el saber disciplinar tuyo? A lo 

que responde: “Claro, Por ejemplo, yo siempre pensaba: imagínense un chico que 

esté entrando a un laboratorio y lo primero que toca es, como, peligro, no tocar. 
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Hay que tener como una preparación y orden y tener en cuenta las habilidades de 

cada persona. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Digamos, lo chévere que me pareció fue cuando nos enseñaron lo de la 

lectura fácil; me pareció super y digamos como la información se puede utilizar 

para un laboratorio super sencillo y que desde las imágenes ellos se puedan guiar 

y digamos como buscar esas estrategias para enseñar; también nos ayudan 

muchísimo. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Pues yo diría que, aparte de que esto nos aporta mucho en cuanto a cómo 

profesores de ciencias, desde mi percepción, antes de entrar al curso que ustedes 

nos estaban dando, yo no pensaba como que si llego a tener una persona que 

tenga alguna discapacidad, no podría afrontarlo y simplemente, pues, como decía 

el profesor, que había una persona encargada de eso, pues que esa persona se 

encargara de la persona con Discapacidad; pero, pues, ya ahora con todo lo que 

hemos trabajado, puedo buscar más alternativas en las que todos puedan 

aprender por igual. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

El aporte que ustedes nos están brindando es que el aula es un ambiente 

donde coexisten diversas personalidades, pero, aunque como maestros nuestra 

labor es brindar educación y que todos entiendan y comprendan el conocimiento, 

no podemos dejar de lado aquellos que cuentan con una Discapacidad y no se 

ajustan rápidamente a las metodologías de la clase. Lo que ustedes nos están 

aportando son herramientas que podemos utilizar para modificar las metodologías 

para que se puedan adaptar al currículo de las instituciones a pesar de que sea 

inflexible. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Yo creo también que, si nosotros nos ponemos una tarea de llevar esto al 

aula y de que todo el mundo entienda esto, también hace que todo el salón sea 
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consciente de que tenemos un compañero diferente y así mismo se crea un 

compañerismo con él. (estudiante de Licenciatura en Química, 2025). 

Me ha aportado conocimientos técnicos, las normativas, las políticas 

públicas, ya que es una forma de reflexionar que es necesaria de aquí en adelante 

para todos los profes, como ir actualizándonos todos los días, descubrir nuevas 

cosas, ya que a las personas con Discapacidad hasta ahora las estamos 

empezando a conocer y seguramente de aquí a mañana van a tener más avances 

en diferentes contextos. (estudiante de Licenciatura en Recreación, 2025). 

Yo digo que es interesante o ha sido interesante estas tres clases, ya que 

uno sale y no tiene conocimientos. Sí me gustaría que de pronto esto se 

extendiera un poco más, no a tres clases de 2 horas; obviamente, son muchas 

cosas por abarcar, ya que cuando lleguemos a la vida laboral va a ser complejo. 

Tal vez podamos poner en práctica algunos conocimientos que nos han dado, pero 

no todos, y es allí cuando debemos ir a pedir ayuda. Yo digo que pedir a bienestar 

universitario, y no solo a esta facultad, sino en todas las facultades, expandirlo, ya 

que uno sale a la vida laboral y no sabe con qué tipo de población se pueda 

enfrentar.  (estudiante de Licenciatura en Recreación, 2025). 

Con el tema de la pregunta es interesante porque es saber cómo uno, 

desde licenciado, adapta las actividades para ese tipo de población, y que no solo 

es un tipo de población, sino que son diversos tipos donde tienen bastantes tipos 

de capacidad. Digamos, lo del PIAR es superimportante porque le ayuda de cierta 

manera a uno a tener un mejor seguimiento y a la vez ejecutar un mejor plano y 

tener un mejor proceso en la evolución de sus estudiantes. Siento que estas 

clases de inclusión social son importantes. (estudiante de Licenciatura en 

Recreación, 2025). 



146 
 

  

Sí es que todo esto tiene que ir muy de la mano con el tema de los 

protocolos de los colegios; cuando pasa algo, hay que tener muy en cuenta el 

protocolo a seguir, pues desde el profe, la orientadora, como todo ese tema, para 

saber, digamos, seguir esa ruta de la persona según su condición. (estudiante de 

Licenciatura en Recreación, 2025). 

Teniendo en cuenta las respuestas anteriores, es preciso mencionar que los 

docentes en formación se concientizaron frente a la importancia de la formación en 

aspectos de la inclusión y educación inclusiva, pues desde su rol como docentes 

reconocen que es tarea de ellas y ellos transformar la cultura y sus práctica inclusiva; 

también se evidencia la reconceptualización que dan frente a las educadoras especiales y 

el apoyo que estas les brinda en su quehacer además las señalan como agente 

fundamental en la transformación a una cultura inclusiva.  

Para cerrar el módulo, las docentes en formación presentaron la página web, la 

cual recopila, organiza y profundiza en los temas abordados a lo largo del proceso 

formativo. Este recurso digital se consolidó como un espacio de consulta permanente que 

permite fortalecer la continuidad del aprendizaje y la cualificación profesional. 

 

Evaluación conocimientos adquiridos 

Los datos que se presentan a continuación hacen referencia a las preguntas más 

relevantes realizadas frente a los conocimientos obtenidos en el desarrollo de los tres 

módulos donde se evidencia la percepción de los participantes en relación con los temas 

abordados tales como educación inclusiva, estrategias pedagógicas, política encaminada 

a la inclusión y PIAR. 
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Figura 18. Factores que conllevan a una Educación Inclusiva. 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación a la pregunta 

factores que conllevan a una educación inclusiva  

En esta figura 18, se muestra que 21 docentes en formación respondieron a la 

pregunta, 1 de ellos respondo no sé, pero se evidencia que los restantes adquirieron 

conocimientos frente a la educación inclusiva ya que dieron respuestas como reconocer 

necesidades y oportunidades, garantizar la educación y eliminar barreras, cultura, política 

y práctica. Ante estas respuestas se puede realizar una comparación significativa frente a 

los conocimientos previos a la cualificación, pues se denota por el cambio de respuesta ya 

que anteriormente resaltaba el no sé para este momento resultan respuestas variadas, 
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pero dándole una conceptualización al termino de educación inclusiva, esto implica una 

adquisición de conocimientos significativa que tendrán como base para llegar a 

transformar sus prácticas pedagógicas.  

Figura 19. ¿Qué aprendizajes obtuvo frente a la política pública de Educación Inclusiva? 

 

Nota. Esta figura muestra la respuesta de los docentes en formación a la pregunta: ¿Qué 

aprendizajes obtuvo frente a la política pública de educación inclusiva?  

La figura de barras 19, evidencia la participación de 19 docentes en formación, los 

cuales todos respondieron con afirmaciones a la pregunta, esto permite inferir que los 

participantes lograron adquirir aquellos conocimientos que desde el saber propio de las 

educadoras especiales les ofrecieron, lo que permite que tengan bases conceptuales y 

normativas que podrán seguir investigando y desarrollando en su quehacer docente. 
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Figura 20. ¿Qué es PIAR y cuál es su importancia dentro de la Educación Inclusiva? 

 

Nota. En esta figura se evidencian las 9 respuestas de los docentes en formación de las 

diferentes asignaturas a la siguiente pregunta: ¿Qué es PIAR y cuál es su importancia 

dentro de la educación inclusiva? 

En la figura de barras 20 se pueden evidenciar los aprendizajes que obtuvieron los 

docentes en formación después de la implementación de los módulos. Se observa que 9 

docentes en formación dieron si respuesta, es visible 3 aspectos que mencionan primero 

ven el PIAR como un documento formal para los estudiantes con Discapacidad, además 

como el plan individual de ajustes razonables que adapta estrategias escolares; pero 

también resaltan su uso como garantizar la inclusión, aprendizaje, apoyo y participación. 

Al obtener estas respuestas resulta de vital importancia la relación que hicieron entre la 

teoría y la práctica, puesto que desarrollan definiciones, pero también acciones y 

finalidades que lleva el PIAR.  

A modo de resultado general, se logró identificar los saberes previos y las 

concepciones sobre inclusión presentes en los participantes, evidenciando al inicio 

nociones fragmentadas o asociadas exclusivamente a la discapacidad. A partir del 

proceso de cualificación, se logró diseñar e implementar una propuesta pedagógica que 
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movilizó el pensamiento crítico y el compromiso ético con la diversidad, promoviendo 

experiencias de aprendizaje inclusivas, tanto para las docentes en formación que todo el 

tiempo se preguntaban de ¿qué manera hacer pertinente la cualificación docente?, como 

para los docentes en formación participantes que fortalecieron su compresión frente a la 

educación inclusiva y su correspondencia con la accesibilidad, la política pública vigente; 

de igual forma, el rol y el saber disciplinar de cada uno de los docentes en formación de 

las distintas licenciaturas, en relación con los saberes y experiencias que tienen las 

educadoras especiales.  

Finalmente, la evaluación de los aprendizajes obtenidos reflejó una transformación 

en los discursos docentes, orientadas ahora por la equidad, la accesibilidad y el respeto 

por las diferencias individuales, a lo largo de este proceso se abordaron distintas 

perspectivas teóricas, metodológicas y prácticas que permitieron reflexionar de manera 

bidireccional acerca de la educación inclusiva, las discapacidades, las estrategias y 

herramientas de las que se hace uso en los procesos educativos.  

Es desde allí, que los principales hallazgos, aprendizajes y proyecciones 

generadas por las autoras de este trabajo de grado, evidencian el impacto y la pertinencia 

de la cualificación docente en la formación de los docentes de la universidad, 

demostrando que las estrategias de cualificación articuladas al apoyo formativo de 

PRADIF favorecen la apropiación de herramientas conceptuales y didácticas que 

fortalecen las prácticas inclusivas. Los tres módulos desarrollados centrados en la 

Educación Inclusiva, Política Publica de inclusión y el Plan Individual de Ajustes 

Razonables (PIAR) generaron aprendizajes significativos en torno al reconocimiento de la 

diversidad, la eliminación de barreras y la construcción de una pedagogía accesible y 

equitativa. Asimismo, se consolidaron espacios de diálogo interdisciplinar entre docentes 
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en formación de diferentes programas, lo que potenció una mirada colaborativa y colectiva 

sobre la inclusión. 

Por otro lado, se evidenciaron diversos factores que influyeron en la participación y 

el aprendizaje de las y los docentes en formación, que no todos diligenciaban los formatos 

de evaluación, lo cual generó un desequilibrio en el análisis de la información recogida; de 

igual forma, se identificó inicialmente cierta resistencia a expresar el desconocimiento en 

los temas presentados, esto se pudo haber dado debido a la falta de confianza del grupo 

o al conocer que era una intervención de un proyecto de grado o que sus pares de otra 

licenciatura eran quienes iban a desarrollar la cualificación docente. La atención y 

disposición demostraron estar directamente relacionadas con el interés que despierta 

cada temática abordada y finalmente, factores como el horario y la modalidad influyeron 

en el nivel de participación durante la explicación de los temas y en el desarrollo de las 

actividades realizadas en cada módulo.  

El proceso formativo evidenció la apertura en el uso de herramientas y estrategias 

que promueven la educación inclusiva, favoreciendo la participación y el aprendizaje de 

cada una y uno de los estudiantes. De igual forma, se observó una nueva disposición 

frente a las percepciones y concepciones respecto a la Discapacidad, las Personas con 

Discapacidad, la inclusión y la educación inclusiva, comprendidas ahora desde una 

mirada política, contextual y humana que invita a repensar y transformar la escuela como 

un espacio de crecimiento integral, con equidad y de reconocimiento de los otros. 

 

Reconocimiento de los procesos de cualificación dirigidos a docentes en formación 

El proceso de cualificación desarrollado a través de los tres módulos permitió 

identificar transformaciones significativas en los conocimientos, percepciones y 

comprensiones de los docentes en formación respecto a la educación inclusiva, las 
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políticas públicas, las estrategias pedagógicas flexibles y el Plan Individual de Ajustes 

Razonables (PIAR), los resultados obtenidos dan cuenta de un fortalecimiento progresivo 

en las formas de comprensión y expectativas frente a las prácticas pedagógicas 

inclusivas, evidenciado tanto en las respuestas de los participantes como en las 

reflexiones generadas durante el proceso formativo. 

A partir del abordaje temático de cada uno de los módulos, la mayoría de los 

participantes reconoció elementos clave de la educación inclusiva, como la necesidad de 

identificar barreras y oportunidades, garantizar el acceso y la permanencia de todos los 

estudiantes, y comprender la importancia de las dimensiones de culturas, políticas y 

prácticas. Este cambio evidencia una ampliación conceptual significativa y una 

apropiación más profunda de los fundamentos de la inclusión, lo cual constituye un punto 

de partida para la transformación de las prácticas pedagógicas en sus respectivos 

contextos educativos. 

En cuanto a la política pública de educación inclusiva, es posible inferir que los 

módulos fortalecieron sus conocimientos normativos y conceptuales, proporcionándoles 

herramientas que podrán seguir desarrollando en su futuro ejercicio profesional, de este 

modo las y los docentes en formación lograron articular los principios de la política pública 

con los desafíos de la práctica educativa, lo cual demuestra un avance en la comprensión 

del marco legal que orienta la inclusión en Colombia. 

Con respecto al PIAR los docentes en formación lo identificaron como un 

documento formal destinado a estudiantes con discapacidad que organiza ajustes 

razonables y se convierte en una herramienta para garantizar la participación, el 

aprendizaje y la igualdad de oportunidades. Este hallazgo muestra no solo la comprensión 

técnica del instrumento, sino su articulación con acciones concretas orientadas a eliminar 

barreras, lo que sugiere un proceso de aprendizaje que integra teoría y práctica. 
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De manera general, es posible afirmar que la implementación de la propuesta 

pedagógica Maestros que Transforman, movilizó el pensamiento de la educación inclusiva 

hacia una comprensión crítica al reconocerla desde una perspectiva ética, política y 

pedagógica. A lo largo de los módulos, se promovieron espacios de diálogo 

interdisciplinar que enriquecieron la comprensión del papel de la diversidad, no solo desde 

la perspectiva de la educación especial, sino también desde los saberes disciplinares 

propios de cada licenciatura. 

El ejercicio de cualificación a docentes en formación posibilitó una mayor apertura 

hacia el uso de estrategias y herramientas flexibles, fortaleciendo su capacidad para 

diseñar ambientes de aprendizaje accesibles y pertinentes. 

Finalmente, el proceso de cualificación evidenció la pertinencia del 

acompañamiento ofrecido desde PRADIF para promover prácticas pedagógicas inclusivas 

en la universidad. La incorporación de contenidos sobre educación inclusiva, política 

pública y PIAR permitió no solo fortalecer las competencias profesionales de los docentes 

en formación, sino también avanzar hacia una visión educativa más humana, equitativa y 

comprometida con la transformación de las prácticas pedagógicas en contextos escolares 

y no escolares que respondan a las necesidades de la población diversa. 
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Capítulo 7: Travesía que Deja Huella  

Este capítulo es el cierre de este proceso de trabajo de grado el cual pretende dar 

conclusiones, aportes al grupo y línea de investigación además a PRADIF como contexto 

de práctica y presentar proyecciones, que permitan seguir pensando la importancia de la 

formación de la base profesoral en el pregrado.  

En este sentido, el desarrollo de esta apuesta titulada Maestros que Transforman: 

Cualificación en prácticas pedagógicas inclusivas a docentes en formación de la UPN 

permitió evidenciar la pertinencia de la educación inclusiva como horizonte ético, político y 

pedagógico de la formación docente contemporánea. La propuesta cumplió con el objetivo 

general al diseñar e implementar un proceso de cualificación que integró la reflexión 

crítica, la acción pedagógica y la investigación educativa, promoviendo transformaciones 

en la comprensión y práctica de la inclusión en los docentes en formación de las 

licenciaturas en Química, Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Recreación y 

Educación Básica Primaria de la UPN.  

En sentido se concluye que, la propuesta impacto en los aprendizajes 

bidireccionales que se dieron a lo largo de la investigación, diseño e implementación, ya 

que las docentes en formación que diseñaron esta cualificación pudieron reconocer en los 

participantes sus saberes propios y disciplinares generando una transversalización de 

conocimiento, la que llevo a cuestionarse las formas y métodos en las que las educadoras 

especiales reconocen la educación inclusiva y diseñan pedagógicamente para ese otro 

que es colega y no estudiante; asimismo, se ve importante tener en cuenta las 

características y necesidades de la población para el desarrollo y ejecución tanto de los 

módulos ya diseñados como los que a futuro se podrían crear, puesto que en aula y en 

cualquier escenario educativo y social se encontrara diversidad.  
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Ahora bien, frente a el rol de la educadora especial se visibiliza en este proceso 

como mediadora, investigadora y agente transformadora del entorno educativo, su 

presencia fue determinante para orientar la propuesta desde una comprensión profunda 

de la diversidad humana, articulando teoría, práctica y sensibilidad pedagógica ya que 

permitió que los participantes se vieran desde otras posturas y escenarios de acción 

encaminadas a la inclusión y educación inclusiva. En coherencia con el perfil del egresado 

de la Licenciatura en Educación Especial de la UPN, la educadora especial actúa como 

profesional autónoma, capaz de analizar críticamente las realidades socioeducativas y 

generar acciones formativas contextualizadas. Su papel trasciende la atención 

individualizada para posicionarse como constructora de comunidades inclusivas, 

impulsora del trabajo interdisciplinario y garante de los derechos educativos de todos los 

sujetos. 

Así, este proyecto reafirma que la formación de educadoras y educadores 

especiales debe estar anclada en la investigación, la pedagogía crítica y el compromiso 

con la justicia social. El trabajo de grado se convierte en evidencia de cómo la educación 

especial, lejos de ser una modalidad marginal, constituye un campo de saber que aporta a 

la transformación del sistema educativo colombiano, orientando políticas, prácticas y 

culturas institucionales hacia la inclusión real. Es desde este punto donde el campo de la 

educación especial toma fuerza, puesto que al posicionar al educador especial como un 

formador de formadores da visibilidad al campo, ya que da impulso a ese saber 

pedagógico y político como lo es la observación, la rigurosidad, el uso de elementos y 

materiales concretos, además de herramientas accesibles que posibilitan el proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

En consecuencia, Maestros que Transforman deja como legado una ruta de 

cualificación replicable que promueve la reflexión permanente, el aprendizaje colaborativo 
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y la innovación pedagógica con enfoque de derechos. Este proceso reafirma el 

compromiso de la Universidad Pedagógica Nacional y de sus egresados con la 

construcción de una educación pública, accesible, diversa y equitativa para todas y todos. 

Para finalizar las conclusiones, se generó una profunda reflexión frente a las 

nuevas formas de educar desde lo institucional y lo social, las cuales son aquellas que 

rompen con estructuras conceptuales en las que los saberes disciplinares dialogan con 

otros campos del conocimiento para fortalecerse y desarrollarse, es aquí donde se 

reconoce el campo de la educación especial como un escenario con un saber disciplinar 

especifico, de constante aprendizaje, innovación y compromiso con los procesos 

educativos de todas y todos los estudiantes. 

Aportes al Grupo y Línea de Investigación. 

El presente trabajo de grado, aporta al grupo de investigación Diversidades, 

Formación y Educación, en tanto reconoce las implicaciones positivas como la reflexión 

crítica, cuestionamientos frente al sistema educativo que manejan y su práctica docente y 

los retos a los que se enfrentarán los educadores especiales pues el que gran parte de las 

licenciaturas abran sus puertas a estas cualificaciones que no tienen una vinculación 

directa con su saber disciplinar, este será uno de los escalones a superar; una 

cualificación en docentes en ejercicio y en formación de las distintas licenciaturas debe 

asumir un cierre o apertura de puertas frente a un nuevo conocimiento en diversos 

contextos, una exigencia en la rigurosidad de los temas y calidad en la formación, y por 

ultimo inicia y deja una línea o guía que posibilita la transformación de las prácticas 

educativas.  

De igual forma, contribuye a la línea de investigación de formación docente porque 

brinda nuevos espacios de cualificación desde una perspectiva ética, política y 

pedagógica de la educación inclusiva, asimismo vincula la teoría y la práctica de forma 
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fácilmente perceptible; también, orienta y comprende cómo se configuran los procesos 

formativos en relación con los saberes y conocimientos disciplinares, sujetos y 

experiencias vividas. En síntesis, esta propuesta pedagógica tiene un espacio en el grupo 

y en la línea de investigación ya mencionados y da lugar a la necesidad de la formación a 

nivel de educación inclusiva que hay en los distintos pregrados de la UPN. 

Aportes a PRADIF 

Asimismo, esta propuesta pedagógica representa un aporte significativo al 

Programa de Apoyos para Personas con Discapacidad y/o Talentos o Capacidades 

Excepcionales y sus Familias (PRADIF), especialmente a su Apoyo Formativo, ya que 

permitió ampliar, fortalecer y sistematizar las acciones pedagógicas que se desarrollaron 

en la Universidad Pedagógica Nacional, a través de la propuesta “Maestros que 

Transforman: Propuesta de cualificación para fortalecer prácticas pedagógicas inclusivas 

en docentes en formación de la UPN desde el apoyo Formativo de PRADIF” se generaron 

nuevos espacios de cualificación docente que integraron la teoría y la práctica desde una 

mirada crítica, reflexiva y transformadora de la educación inclusiva.  

De igual forma, contribuyó en la ampliación de la proyección Formativa de 

PRADIF, al llegar a nuevas licenciaturas que no habían tenido procesos de cualificación 

en inclusión por lo que también se tenía desconocimiento sobre el tema, además de 

visibilizar el apoyo formativo dentro de la universidad, evidenciando su papel fundamental 

en la formación inicial de los docentes y en la transformación de sus concepciones sobre 

la Discapacidad, la diversidad y la inclusión. 

Permitió aportar insumos teóricos y metodológicos por medio del análisis de los 

resultados obtenidos, los cuales fortalecen la planeación, ejecución y evaluación de las 

estrategias formativas que PRADIF desarrolla con la comunidad universitaria, esto a 

través de la sistematización de una ruta pedagógica mediante 3 módulos estructurados en 

los cuales se trabajó la educación inclusiva, accesibilidad cognitiva, lectura fácil, el marco 
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general de políticas públicas, DUA Y PIAR. Los cuales pueden ser retomados y 

adaptados por el programa para futuras intervenciones.  

Finalmente, consolida el rol del educador especial dentro del apoyo formativo, 

reafirmando su función como mediador, investigador y agente transformador de las 

prácticas pedagógicas inclusivas. En otras palabras, este trabajo no solo deja un producto 

académico, sino una huella institucional en PRADIF, al demostrar que la articulación entre 

la formación docente y la práctica inclusiva es posible cuando se trabaja desde la 

empatía, la reflexión y el compromiso ético con la educación para todas y todos. 

Proyecciones  

El presente trabajo de grado abre la posibilidad de continuar con esta propuesta 

de cualificación y formación docente, permitiendo que llegue a nuevos estudiantes y 

maestros en ejercicio de distintas licenciaturas, ya que se ve la necesidad de formar frente 

a lo que actualmente es la educación inclusiva y lo que se pretende llegar con esta por 

medio de los módulos ya diseñados y la construcción de unos nuevos que permitan 

ampliar la información y las estrategias que fomenten la inclusión y se tengan en cuenta la 

relación de la teoría y la práctica, esto desde nuevas metodologías en las que se vean 

involucradas el juego, la lúdica, dinámicas y didácticas que fomenten el respeto a la 

diversidad, la reflexión y la crítica pedagógica. 

Se proyecta que, desde el apoyo formativo de PRADIF se sigan ampliando los 

procesos de cualificación docente ancladas a la educación inclusiva, dando una 

motivación a los maestros en ejercicio y en formación que se involucren en esta, como lo 

es un certificado que avale su participación y nuevo conocimiento. 
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Apéndices 

Apéndice 1:  Formato Diario de Campo  

 

 

 

DATOS GENERALES 

Nombre de la 
Institución 

 
Diario pedagógico 
No:   

Nombre de la 
docente en 
formación  

 

Fecha:   

Lugar:  

Docentes 
Participantes. 

 

Docente Asesor:   

Descripción de la 
Actividad 
desarrollada: 
 

 
 

Análisis de la 
metodología 
realizada  

 
 
 

Conocimientos 
previos. 

 

Conocimientos 
Posteriores.  

 

Preguntas 
orientadoras o 
problematizadoras: 
(Por parte de los 
maestros)  

 

Conclusiones de la 
sesión 

 

 
Indagación:  
(Indagaciones a 
Investigar para 
sesión siguiente) 

 
 



 

 

Apéndice 2: Formato FOR009GSI 

 

FORMATO 

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  Y DE MENORES DE 

EDAD 

 Resolución 767 de 18 de junio 2018 

FOR009GSI Fecha de Aprobación: 18-06-2018 Versión: 01 Página 2 de 177 

 
AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Ciudad y fecha________________________________ 

Yo ____________________________________________________, identificado con C.C.    C.E.    No. 

_______________________ expedida en___________________, declaro que he sido informado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL (en adelante la UPN), identificada con NIT. 899.999.124-4, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá y sede principal en la calle 72 No. 11 – 86 de Bogotá, que, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en la Ley 1581 de 2012, Decreto Reglamentario 1377 de 2013 y el Manual de política 

interna y procedimientos para el tratamiento y protección de datos personales de la Universidad disponible en la página 

web www.pedagogica.edu.co, actuará como Responsable del tratamiento de mis datos personales1, necesarios para 

el cumplimiento de la misión de la UPN, obtenidos a través de canales y dependencias institucionales y que podrá 

recolectar, almacenar, usar, actualizar, transmitir, transferir y poner en circulación o suprimirlos, mediante el uso de 

las medidas necesarias para otorgar seguridad a los registros, evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o 

acceso no autorizado o fraudulento incluso por terceros. 

 

Que tratándose de datos sensibles2 y de menores de edad no está obligado a autorizar su tratamiento, salvo las 

excepciones consagradas en la ley o que medie su consentimiento expreso. Que es de carácter facultativo responder 

a las preguntas que traten de datos sensibles o menores de edad. 

 

Mis derechos como titular del dato son los consagrados en la Constitución y la Ley, especialmente el derecho a 

conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento 

otorgado para el tratamiento de datos personales en los casos en que sea procedente. Las inquietudes o solicitudes 

relacionadas con el tratamiento de mis datos personales, pueden ser tramitadas a través del e-mail: 

quejasyreclamos@pedagogica.edu.co  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la UPN para 

tratar mis datos personales de acuerdo con el Manual de política interna y procedimientos para el tratamiento y 

protección de datos personales de la Universidad y para los fines relacionados con su Misión. 

 
1 La UPN garantiza la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reserva el 

derecho de modificar su Política de Tratamiento de datos personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado 

oportunamente en la página web.  

 

2
Son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos (Art. 5° Ley 1581 de 2012, art. 3° Decreto 1377 de 2013).  

 

http://www.pedagogica.edu.co/
mailto:quejasyreclamos@pedagogica.edu.co


 

 

Leído lo anterior, manifiesto que la información para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de 

forma voluntaria y es veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

 

 

________________________________________________  

FIRMA 

 

Nombre: ________________________________________ 

 

Identificación: ___________________________________ 

 La UPN garantiza la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reserva el derecho 

de modificar su Política de Tratamiento de datos personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la 

página web.  

 

Son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 

de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos (Art. 5° Ley 1581 de 2012, art. 3° Decreto 1377 de 2013).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Apéndice 3: Formato de Caracterización 

Esta encuesta tiene como finalidad recoger los datos de caracterización de los 

docentes en formación participantes de la implementación del trabajo de grado 

Construyendo Practicas Inclusivas en la UPN, que realizan las estudiantes de la 

Licenciatura en Educación Especial las cuales hacen parte del Programa de Apoyos 

para las Personas con Discapacidad y/o Talentos o Capacidades Excepcionales y sus 

Familias (PRADIF). 

 

Consentimiento informado  

 

En el marco de la Constitución Política Nacional de Colombia, la Resolución 

0546 de 2015 de la Universidad Pedagógica Nacional y demás normatividad aplicable 

vigente, considerando las características de la investigación, se requiere que usted lea 

detenidamente y si está de acuerdo con su contenido, exprese su consentimiento 

firmando.1. He sido invitado(a) a participar en el estudio o investigación de manera 

voluntaria. 2. He leído y entendido este formato de consentimiento informado o el 

mismo se me ha leído y explicado. 3. Todas mis preguntas han sido contestadas 

claramente y he tenido el tiempo suficiente para pensar acerca de mi decisión de 

participar. 4. He sido informado y conozco de forma detallada los posibles riesgos y 

beneficios derivados de mi participación en el proyecto. 5. No tengo ninguna duda sobre 

mi participación, por lo que estoy de acuerdo en hacer parte de esta investigación. 6. 

Puedo dejar de participar en cualquier momento sin que esto tenga consecuencias. 7. 

Conozco el mecanismo mediante el cual los investigadores garantizan la custodia y 

confidencialidad de mis datos, los cuales no serán publicados ni revelados a menos que 

autorice por escrito lo contrario.8. Autorizo expresamente a los investigadores para que 

utilicen la información y las grabaciones de audio, video o imágenes que se generen en 

el marco del proyecto. 9. Sobre esta investigación me asisten los derechos de acceso, 

rectificación y oposición que podré ejercer mediante solicitud ante el investigador 

responsable, en la dirección de contacto que figura en este documento. 

 
Fecha de diligenciamiento 

 

En constancia del presente ha sido leído y entendido por mí en su integridad de 

manera libre y espontánea. 



 

 

 

• Si 

• No 

Datos generales 

o Nombres 

o Apellidos 

o Edad 

 

▪ 20 a 30 

▪ 31 a 40 

▪ 41 a 50 

▪ más 

 

o Sexo 

▪ Hombre 

▪ Mujer  

▪ Intersexual 

 
o Orientación sexual 

▪ Heterosexual B i s e x u a l  

▪ Homosexual (Gay) 

▪ Lesbiana 

▪ Asexual 

▪ Pansexual 

▪ Otras 

 

o Identidad de género 

▪  Transgénero 

▪ Femenino 

▪ Masculino 

▪ Otras 

 

o Correo 

 



 

 

Información sociodemográfica 

▪ Localidad 

• Usaquén 1 

• Chapinero 2 

• Santa Fe 3 

• San Cristóbal 4 

• Usme 5 

• Tunjuelito 6 

• Bosa 7 

• Kennedy 8 

• Fontibón 9 

• Engativá 10 

• Suba 11 

• Barrios Unidos 12 

• Teusaquillo 13 

• Los Mártires 14 

• Antonio Nariño 15 

• Puente Aranda 16 

• La candelaria 17 

• Rafael Uribe Uribe 18 

• Ciudad Bolívar 19 

• Sumapaz 20  

• Otras 

 

o Estrato 

▪ 1 

▪ 2 

▪ 3 

▪ 4 

▪ 5 

▪ 6 

▪ Sin estrato  

▪ Otras 



 

 

 

o Barrio  

o Grupo étnico  

▪ Rom 

▪ Raizal 

▪ Palenquero 

▪ Afrodescendiente  

▪ Afrocolombiano 

▪ Indígena 

▪ Ninguna  

▪ Otras 

o Discapacidad 

▪ Discapacidad intelectual 

▪ Sordoceguera 

▪ Discapacidad psicosocial 

▪ Discapacidad física 

▪ Discapacidad múltiple 

▪ Discapacidad auditiva 

▪ Discapacidad visual  

▪ Ninguna 

▪ Otras 

o Grupos diferenciales * 

▪ Víctimas del conflicto armado 

▪ Habitantes de frontera 

▪ Desmovilizados  

▪ Campesinos  

▪ Ninguno 

▪ Otras 

o EPS 

o Tipo de régimen  

▪ Subsidiado 

▪ Contributivo  

▪ Especial 

▪ Otras 



 

 

Información académica 

o Nivel escolar 

▪ Bachiller 

▪ Bachiller normalista 

▪ Universitario en curso 

▪ Universitario Completo  

▪ Posgrado en curso 

▪ Posgrado Completo  

▪ Maestría en curso  

▪ Maestría Completa  

▪ Doctorado en curso 

▪ Doctorado completo 

 

 

o Institución educativa donde curso o está cursando el nivel escolar 

seleccionado 

 
o ¿A qué licenciatura(s) pertenece? * 

▪ Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental  

▪ Licenciatura en Química 

▪ Licenciatura en Educación Básica primaria 

▪ Programa en pedagogía 

▪ Licenciatura en recreación  

o ¿Qué semestre está cursando? 

▪ Primero 

▪ Segundo 

▪ Tercero 

▪ Cuarto 

▪ Quinto  

▪  Sexto 

▪ Séptimo 

▪ Octavo  

▪ Noveno  

▪ Decimo 



 

 

 

o ¿Ya inicio su práctica pedagógica universitaria? 

▪ Si 

▪ No 

o ¿En qué semestre? 

o ¿Ha estudiado algo acerca de la educación inclusiva? 

▪ Si  

▪ No 

o ¿Qué ha estudiado acerca de la educación inclusiva? 

o ¿Tiene experiencia ejerciendo como docente fuera de la práctica 

universitaria? * 

▪ Si  

▪ No 

▪ ¿Cuál? 

 
o ¿Ha tenido experiencia con población con discapacidad? 

▪ Si  

▪ No 

▪ ¿Cuál?



 

 

Apéndice 4: Evaluación de las sesiones 

Fecha  

 

Los temas tratados fueron claros y comprensibles 

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Ni un poco Muy claros 
 

El contenido abordado respondió a mis expectativas de aprendizaje 

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

                         No Si 

 
La información trabajada es útil para mi formación como futuro docente  

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No Si 
 

La sesión me permitió adquirir nuevos conocimientos sobre educación inclusiva  

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No Si 



 

 

 

Los ejemplos o casos presentados facilitaron la comprensión de los temas.  

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No Si 
 

Se promovió un ambiente de respeto y diálogo  

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No Si 
 

La sesión mantuvo un buen equilibrio entre teoría y práctica  

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No Si 
 

Observaciones o sugerencias  

 

 

 

 

 

 


